
Año CCLXVIII.—Tomo I Jueves 21 Febrero 1929.        Núm. 52.—Página 1385

 S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto declarando mal suscitada, que no 

ha lugar a decidirla y  lo acordado. en la com
petencia entablada entre el Gobernador ci
vil de Barcelona y el Juez de primera ins-> 
tanda del distrito del Hospital de la expre-t 
sada capital.—Páginas 1387 y  1388.

Otro resolviendo el expediente y  autos de com- 
petencia promovida entre el Gobernador, ci
vil de la provincia de Jaén y el Juzgado de 
instrucción de €  azor la.—Páginas 1388 a 1390.

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia entablada entre el Delegado dé 
Hacienda de Burgos y la Audiencia de la 
misma capital—-Páginas 1390 a 1392.

Ministerio de Hacienda.
■Real decreto facultando al Consejo Superior 

de Ferrocarriles para efectuar, una tercera 
emisión de Deuda ferroviaria amojrtizablé, 
del Estado, por valor de 500 millones de pe-, 
setas nominales.—Páginas 139-2 a 1394.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto estableciendo a partir del día 1.° 

de Marzo del año actual la escala, que se in-
' serta, para el servicio de Apartados que sé 

efectúa en las Administraciones de Córreos, 
derogando la tarifa establecida por él Real 
decreto de 27 de Junio 'de 1899. — Páginas 
1394 y 1395.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para el Registro de la 

Propiedad de Balaguér a D-. Rafael Insa 8a- 
gristán.—Página 1395. V--

Otra ídem Id. íd. de Sevilla-Mcdiodía a D. Juan 
Antonio Enríquez Garcfa.—Página 1395.

Otra ídem íd. id. de Valencia-Oriente d D. José 
del Moral y Martínez.—Página 1395.

Otra ídem íd. íd. de Baza a D. Guillermo M 
Forero del Busto.— Página 1395.

Otra ídem íd. íd. de Baltanás a D. Enrique 
Bergón OUra.—Página 1395.

Otra ídem íd. íd. de Ledesma a D, Adolfo  ̂ Bó- 
llaín Rozalem.—Página 1395.

Otra ídem íd. íd. de Orense a D. Gustavo En- 
ríquez Cadárniga.—Páginas 1395 y  1390, 

Otra idem íd. íd. de Estepona á D. Francisco 
Márquez Mira,—Página 1396,

Otra ídem íd. íd. de Hervás a D. Antonio LÓ-.
pez Carrión.—Página 4396.

Otra concediendo á D. Luis G. Azara y López 
Fernández de. Heredia Real autorizacióú para 
usar en España el Título italiano dé Marjs 
qués de Nibbiano.—Página 1396.

Otra ídem a D. José María dé Balanza y  Martí 
Real autorización para qué pueda usar éñ 
España él Título Pontificio Se Marqués dé. 
B alanzó.—Página 1396. *

Otra disponiendo se éxpida Real carta dé. su
cesión én él Título de Ma\rqués de[ Casa Ta-> 
mayo a favor de D. ICristóbal Govantés Pe-, 
ñalver.— Página 1396.

Otra declarando a D. Miguel García y  García, 
Magistrado de ascenso en situación cié Exce
dente, én condiciones par<j ser, nombrada 
pa'ra cargo activo de su carrera.—.Págiúá 
1396, "  ■ " ’V -  *

Otra admitiendo a D. Roque Cillero y  Plágaro 
la renuncia del cargó de Presidente rdél Tri
bunal para niños de Logroño.—Página 1396, 

Otra nombrando Presidente del Tribunal \tute
lar dé menores de Logroño a D. José Apto-, 
nio Polanco Calzado, actual Presidente Su
plente del mismo, y para éste último cargo 
a D. Pablo Martínez Salinas.—Páginas 4396: 
y 1397. ’ "

Otra declarando a D. Juan Luis Villanueva y 
Ruiz Mateo \reiMnciante al cargo dé Médico 
forense y dé la Prisión preventiva, del Juz
gado dé primera instancia é  instrucción dé 
Hinójosa del Duque.—Página 1397.

Otra aprobando la pro puesta, qué sé inserta, 
de los Opositores que han dé cóns'titiiijir él 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio ,fiséa%—  
Página 1397.- V-. 'V.-

Otra nombrando para la plaza dé Mcreidríó gé- 
ncral del ¡Consejo judicial a B. Luis Felipe
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Vivanco y Pérez del Villar, Secreta
rio Inspector del mismo, — Página 
1397. -

Otra nombrando Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Madrid 
a I). Lais Merino fíorodiuski, Magis
trado de la mencionada Audiencia, 
Página 1397.

Otra declarando a D. Roque Movedla 
Valero excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins-, 
tancia e instrucción del distrito del ' 
Congreso, de esta Corte. —  Página 
1397.

Otras concediendo libertad condicio
nal a los reclusos que se mencio
nan.—Páginas 1397 y  1398.

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo se considere 

revalidada para el presente ejerci
cio económico y prorrogada por tres 
meses, hasta fin de Marzo próximo, 
la comisión del servicio conferida ai 
Teniente coronel de Artillería don 
José Franco Mussío, para la recep
ción del material que se construye 
en Inglaterra.—Página 1398.

Biografía del Coronel de Estado 
Mayor B. Luis Gwzmán de Villa
na y Abaría, ascendido a Gene
ral de brigada por Real decreto de 
19 del mes actual,. inserto en la 
Ga c e ta  del día de ayer. —  Páginas 
1398 y 1399.

Ministerio de. Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando la señorita 
Ascensión Garrido González, Au
xiliar administrativo del Calustro 
de rústica,— Página 1399.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden autorizando*al.Dah.ildo in
sular de Tenerife para excepcional 
dei recargo de soltería sobre el im
puesto de Cédulas personales que 
corresponde satisfacer a los viudos 
mayores de sesenta años que no ten
gan hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos o adoptivos por 
fallecimiento de todos éstos.—Pági
nas 1399 y 1400.

¿tm  aprobando la propuesta forimi
tada por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Oficiales del Cuérpo de 
Correos, y cuya relación se huerta. 
Página 1400.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anulando ct nombramiento 
de Vocal del Tribunal de oposiciones

* libres para Maestras en Jaén, hecho 
a favor de doña Margarita Porrm  
Campos, y designando en su lugar a 
doña Cam.cn López López. Maestra 
de referida capital.— Paginas 1400 y  
1461.

Oira admitiendo a D, José María Vi
cente. López la renuncia del cargo de 
Presidente ele la Comisión califica
dora de las oposiciones libres pam 
Maestras en León, y nom brando para 
sustituirle a B» Eustasio (larLa 
Guerra, Profesor de la N firmal de 
dicha capital*-—Página 1401.

•¿ ú*m reM im  a nombramientos Pre

sidente y  Vocales de la Comisión ca
lificadora de las oposiciones libres 
paira Maestras en Orense. — Página 
1401.

Otra anulando el nombramiento de 
D. Alfonso Retortillo y  Tornos para 
el cargo de Vocal de la Comisión 
calificadora de las oposiciones libres 
para Maestros de Madrid, y  desig
nando en su sustitución a D. Ri
cardo López Pérez, Profesor de la 
Normal, de referida capital. — Pági
na 1401.

Otra ídem íd. de D. ÁlbeHo Blanco pa
ra el cargo de Vocal de la Comisión 
calificadora de las oposiciones libres 
para Maestros de Málaga, y  desig
nando para sustituirle crD. Vicente 
Pertusa y  Périz. Profesor de la Nor
mal de referida capital.— Página
1401.

Otra ídem íd. de D. Emilio Montserrat 
para el cargo de Vocal-Inspector de 
la Comisión calificadora de las opo
siciones libres para Maestros en Ta
rragona, y designando para susti
tuirle a D. Ricardo Luna Carné. Ins
pector de primera enseñanza de re
ferida capital.—Página 1401.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslación la provi
sión de la1 Cátedra de Fisiología ge
neral y especial descriptiva, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia. — Páginas 
1401 y  1402,

Gira ídem se anuncien al turno de
■ concurso de asrcuso la provisión de 

una plaza de Profesor de término 
' de Dibujo artístico y Elementos de 
Historia del Arte, vacantes en las 
Escuelas de Artes y  Oficios Artísti
cos de AIgec.iras y  Santiago.—Pági- ' 
na 1402.

Otra ídem íd. íd. la provisión de una 
plaza de Profesor de término de Di
bujo lineal, vacante en tas Escuelas 
de Artes y  Oficios Artístico de Al
go eir as y  Zaragoza.—Página 1402.

Otra, ídem Jd. íd. la provisión de una 
plaza de Profesor de termino de Mo
delado y  Variado, vacante en las Es
cuelas de Aries y  Ofcios Artísticos 
de Almería, Cádiz y' Santiago Pá
gina 1402.

Ministerio de Fomento.
Real orden fijando la retribución que 

ha de percibir el Directúr del Ins
tituto Español de Oceanografía.— 
Página 1402.

Otra ídem íd. que ha de percibir el 
Subdirector y Jefe del DepasHamcn- 
io de Oceanografía del Instituto Es
pañol De Oceanografía, — Página
1402.

Otm confirmando, a D. Francisco Gu
tiérrez Ganuwo y de La iglesia en el 
cargo de Secretario general del Ins
tituto Español de Oceanografía. _  
Página 1403.

Ü fra nombrando Dale gado costero de
... J.ctiometHa y Estadística a D, Luis ; 

Al.aeio$ Sanz, Director del Labora- ; 
torio He Santander.- -Páemn' ÍMHd ■

Otra idom id. a D« Alvaro de; Mirtmda : 
lj ¿{Jeera Bircwíor del l/thomófrm : 

 ̂de- M ú la g a ^ P ém a  1403 1
Oten disponiendo que * r *of caso* > 

enfermedad a te^nnfi d ¡ *

Adminisíradow del Instituto Español 
de Oceanografía, se encargue de su$ 
funciones el Secretario de dicho. 
Dentro, previa la orden del Director! 
Página 1403.

Otra ídem se constituya un nuevo Có* 
mité paritario para la Compañía Na-, 
cional de Ferrocarriles del Oeste dé 
España, y que el mismo se incluya 
en la- relación de Comités paridas 
ríos de Ferrocarriles.—Páginas 1403 
y  1404.

Otra nombrando Vocal del Consejó 
Nacional de Combustibles a D Juan 
Avilés y Arnau, General de brigada^ 
Página 1404.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Recd orden disponiendo que los ínge.* 

nieros Geógrafos D. Juan: García dé ■ 
Lomas y D. José Rodríguez Nacarró, 
vengan en comisión el servicio a, 
Madrid paira el objeto que se indicaá 
Página 1404.

Otra autorizando la circulación y usó 
legal en España de la balanza semi* 
automática marca “Dayton”, mode* 
lo 221, de 20 y 40 kilos de alcance.: 
Página 1404.

O Ira creando en Madrid un Comité pa* 
ritario interlocal nacional de la in* 
dus tria cromolitográfica sobre me
tales, construcción de envases metá
licos y manufacturas fabriles 
hoja de lata, con jurisdicción en las 
industrias y localidades que se in* 
dican.—Páginas 1404 y 1405.

Otm disponiendo que las elecciones dé 
los Comités paritarios' del ramo dé 
transportes, convocadas para el día 
24 del, mes actual, se celebren el <Ha 
5 de Marzo próximo, ampliando las 
de Madrid a los días 4 y  5 siguí en*

' tes, y  que el escrutinio general dé 
las mismas se verifique el día 7 del 
mismo mes.—Página 1 405.

Administración Central.
H acien d a .— D i rec-c i (5n gen era l de T e 

sorer ía  y  C on tab ilidad .— Disponían* 
do que el día 1° de Marzo- prórimó 
se abra el payo de la mensualidad 
corriente a tas Clases activas, ¡imi
vas. Clero y Religiosas en clausura, 
y anunciando que el día 7 del mis* 
mo se .abonará sin previo aviso Id 
asignación de material. — Página * 
1405. ■ ?

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Relación de los oposi
tores o. ingreso en el Cuerpo de Abo* 
gados del Estado, por el orden eri 
que han de ser llamados a practicar* 
los ejercicios.—Página 1405.

Delegación del Gobierno de S. M, en  
el Banco de Crédito Industrial.—* 
Petición de D. Francisco Gelaym y 
Sayo muy, ricino de San Miguel dé 
Basaury (Bilbao), de auxilio p'xm su 
industria de “Fábrica ¿e aserrar 
maderas g ahnacenes,—Pégim  t«É06< .

G obernación.- Dirección general de 
Adn,w'i ir,.* ion. — Prorrateo entre 
"o-' A;pc'rjc''cutns que se indi“m  dé 
v-- .v? #./,/*. ; concedida por pensión á 
a do'1 ere torio mve faé del

A uu-.cn ó ' o, de Yéb'z Málaga \Má* 
d1>p: F. -Muerto Nacas Pal&nm* — 1 .
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I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .—  Direce I <5n ge- 
peral de Enseñanza Superior y Se* 
o u n dar i a.—A nunciando hallarse va
cante la *Cátedra de Fisiología gene
ral y especial descriptiva, vacante 
en la Facultad dé Medicina de la 
Universidad de Y alenda.— Página
1406.

Anunciando concurso - examen para 
proveer una plaza de Sirviente. va
cante en la Escuela del Hogar y  Pro* 
fesional de la Mujer.—-Página 1406.

Dirección general de Bellas Artes.—

!Anunciando al turno de concurso 
éntre Profesores de ascenso la pro
visión de una plaza de Profesor de 
término de Dibujo artístico y Ele
mentos de Historia del Arte, vacante 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de Algeciras y Santiago. 
Página 1407.

Idem id. id, la provisión de una plaza 
de Profesor de término de Dibujo 
lineal, vacante en las Escuelas dé 
Artes y Oficios Artísticos de Alge- 
éirm y Zaragoza.—Página 140 .̂

Idem id. id. la provisión de una plazd 
de Profesor de término de Modela 
do y Vaciado, vacante en las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería, Cádiz y  Santiago.— Página
1407.

F o m e n t o .— Dirección general de Obra# 
públicas.—Aguas.— Otorgando a don 
Esteban Bachs Esparraguera la con- 
cesión de aguas de tos ríos Sella y  
Ponga en la provincia de Oviedo.—r 
Página 1407.

A n e x o  ú n ic o  y S e n t e n c ia s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XII 
(q. D. g.), S. M. la .R e in a  Doña Vicio 
ria Eugenia, S. A, li. el Principe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continúai 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 636.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre ei Goberna
dor civil de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito* del 
Hospital, de la expresada capital, 
de los cuales resulta:

Que doña Margarita Soriats y So
ler, asistida de su esposo, D. José 
Roig, y D. Attilio Bruxlolti, vecino 
de Barcelona, y debidamente repre
sentados, formularon en 20 de Mar
zo de 1926, ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital, de la misma población, de
manda de interdicto de obra nue
va contra la Universidad Literaria 
de Barcelona, y en su nombre y re
presentación el Rector de ella, expo
niendo como hechos: que mediante 
escritura, pública autorizada por el 
Notario que íué de Barcelona don 
Luis Gonzaga Soler y Plá. en 30. de 
Junio de 1891, lo Universidad de 
Barcelona presentó con t>, Vicente 
Soria! s, de quien son derechoha- 
bientes los actores, diversas parcelas 
de terreno, adquiriendo el Sr. Se
riáis, en virtud de ello, una exten
sión de terreno o solar en forma de 
rectángulo, situado en la calle de 
Aribau, del ensanche de Barcelona, 
con una línea de fachada a la mis
ma de 22 metros, 44 centímetros, y 
de fondo 30 metros lineales, o sea 
una superficie de 673 metros 20 de
címetros, siendo pactos de d¡ieh& es-.

critura de permuta, entre otros: 
que en la línea paralela distante 30 
metros de la calle de Aribau, cuya 
línea separa el solar que adquiere el 
Sr. Soriats de los jardines de la Uni
versidad, se levantaría la oportuna 
pared medianera, cuya altura sería 
de tres metros;' y que considerando 
que por las prescripciones vigentes 
en el Ensanche de Barcelona, -sobre 
lo que pueda edificarse y lo que sé 
ha *de dejar para jardín en la parte 
central de cada manzana de edifica
ción, sólo resultan edificables los 25 
metros más próximos a las fachadas 
de las callea, por lo cual, de los 30 
metros de profundidad que alcanza 
el terreno que adquiere el Sr. So- 
riats, según la paralela que en el 
pacto anterior se fíat determinadlo» 
quedarán cinco ínedifieables y que 
asimismo será inedifieable oda la 
zona que media desde esta, parale
la a la fachado lateral del actual 
edificio de la Universidad, con el do
ble propósito de evitar toda duda y 
que la disposición del emplazamien
to de las edificaciones subsiste aun 
cuando más a b an te variasen las 
reglas vigentes en el Ensanche, 
obligan se Im  otorgantes a dejar en 
todo tiempo libre ée edificación el 
espacio comprendido entre la lacha
da de Is Jardines de la Universidad, 
en la plaza de este nombre, y  calle 
de las Ooites. la fachada lateral 
Suroeste del edificio de la misma, 
la línea hasta la cual podían llegar 
las fachadas posteriores ée las ca
sas que se constipan en la calle de 
Aribaii, que se comidera trazada a 
25 metros desde dicha calle; y  la 
de ikt Diputución en los puntos en 
que llegue a ello el dominio ée la 
Universidad; que tanto los deman
dantes como la Universidad, se ajus
taron a lo estipulado en el pacto so
bre límite de construcción en sus 
respectivos terrenos; pero última
mente la Universidad ha comenza
do a construir un edificio, destina
do, al parecer, a Instituto nacional 
de Segunda enseñanza, el cual ge in
terna algunos metros más. no sólo

de los 25 poetados, sino aun dé lói 
30 por los que plisa la línea imagi
naria,. prolongación de la pared me
dianera, con notorio abuso y faltg 
de derecho; y después de consignar 
los fundamentos de derecho que. es-: 
timó oportunos, terminó con la .sú
plica usual en esta clase áte juicios 
sumarios.

Que suspendidas las obras de refe
rencia 'por mandato judicial; perso-: 
nado en autos el Abogado del'Estado, 
a nombre de la Universidad de Barce-- 

: lona; suspendido el curso del procedió 
'miento, a virtud de consulta reglá* 

i mentaría elevada p or dicho fundos 
nario a la Dirección general ijjte lf 
Contencioso del Estado, y autorizad^ 
por el Juzgado la ejecución de étaiaé 
obras urgentes a instancia del Aboga* 
do del Estado y corno consecuencia dé 
un escrito del Arquitecto director dé 
la s mismas, el Gobernador civil de 
Barcelona, a virtud de comunicación’ 
del Abogado del Estado y de c©nfor-j 
midad con el dictamen emitido por ef 
que desempeñaba las funciones aseso-* 
ras en el Gobierne civil, Mpíriió áj 
inhibición al Juzgado de prÉnerat iaís«* 
tancia del éék dq
Bamel ona, fundándose en que; dé 
acuerdo e m  eá articulo 2» del Reáí 
decreto de 8 ée Septiembre dé 1887* 
sos sólo tos Gobernadores- dé provine 
cia los que pueden promover eute&tio-? 
nes de competencia para reclamar ej 
conocimiento de los negocios que led 
corresponde, o a la Administración 
pública en general; que el pi%sentq 
caso no se encuentra en ninguno dé 
los comprendidos en el Húmero 3.*' dej 
propio lea l decreto que lm  prmn £
1 m Ge&emMmm ée aquella fae^ta'd, 
y que expone la Abogacía del Estado 
eR Audiencia, según instrucciones 
recibidas, la Real o*úm  ée $ áte Mayo 
de 1839 y resoluciones posteriores Iqs 
Jueces no pueden aémMir los i¿eis¡ 
dictos que tiendan directa o indirec
tamente a dejar sin efecto una dispo
sición adoptada por cualquier Auto-, 
ridad administrativa.

Que sustanciado el i n c i d e n t e dfi 
.competencia, el Juzgado mantuvo sií
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jurisdicción para seguir conociendo 
del ¡asunto, fundado en 1 a s razones 
que estimó pertinentes.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Abo
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el artículo 8<° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, según 
el que: “ Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición a un Tribunal 
o Juzgado ordinario o especial, pian i-: 
testará, indispensablemente Jas raso-; 
nes que le asistan y el texto de la dis-; 
posición legal en que se apoye para, 
reclamar el conocimiento del nega
do ” ; y

Vista la íleal orden de 8 de Mayo 
'de i 830 previniendo que: “ Para evi-; 
lar que. las providencias gubernativas 
'dictadas por los Ayuntamientos y Di-: 
mutaciones provinciales dentro del lí
mite de sus facultades puedan anu
larse, recurriendo a la Autoridad ju-; 
dícial para pedir ampam en la pose
sión o restitución por el que se diga 
‘despojado, y a fin de que no se re
produzcan con este motivo los graves 
y perjudiciales conflictos que más de 
una vez han tenido lugar entre las 
Autoridades judiciales y las adminis
trativas, oído el Supremo Tribunal de 
Justicia y conformándose con su pá-¿ 
recer, se ha servido S. M, declarar 
por punto general , que las disposición 
nm j  providencias que d i c t e n  los 
Ayuntamientos, y en su caso las Di-: 
Rotaciones provinciales, en los negó- 

que pertenecen a sus atribueio-: 
según las leyes, forman estado y 

deben llevarse a efecto1, sin que los 
Tribunales admitan contra ellas los 
interdictos posesorios de manutención 
o restitución, aunque deberán admi
nistrar justicia a las partes cuando 
entablen las otras acciones que legal-, 
mente les competan.*

Considerando: Lo Que al roque-: 
rir el Gobernador de Barcelona de 
inhibición al Juzgado de primera 
instancia del Hospital, se limitó a 
citar los artículos 2.° y 33 del Real 
decreto de 8 de Beptembre de 1887, 
que tan sólo determinan las facul
tades que corresponden a los Go
bernadores para suscitar competen
cias, y la Real orden de 8 de Mayo 
de. ÍB39, contraída exclusivamente 
a i a prohibición de entablar inter
dictos; contra providencias admi-, 
i*is tr ativas..

2.® Que es jurisprudencia cons
tante que la cita de los .artículos 
deLR eal decreto de 8 de Septiem-: 
bfe de i 887. que trata sólo de las

facultades de los Gobernadores pa
ra promover contiendas de ju ris
dicción a los Tribunales, y procedí-, 
mientos que en la sustanciación de 
las mismas han de, seguirse sin que 
determine por consiguiente en ma
teria alguna la competencia de la 
Administración, no basta para dar 
por cumplido el precepto d.eí artícu
lo 8.o del mismo, como tampoco es 
suficiente a tal objeto la cita de la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
puesto que esta . cita exige como 
complemento indispensable la de la 
disposición o disposiciones legales 
que establezcan que el negocio per
tenece a las atribuciones del requi- 
rente, dando lugar, a juicio suyo, a 
que la providencia esté dictada* den
tro del círculo de sus facultades; y

3.° Que la mencionada omisión 
constituye un-vicio sustancial co
metido al suscitarse la contienda, 
que impide resolverla por ahora en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consulta 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que lio lia lugar, 
a decidiría y lo acordado, según 
consta en el expediente.

Dado en Palacio a veinte de F e
brero de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros»

M igu e l, P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja .

N úm. 637.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober-: 
nador, civil de la provincia de Jaén 
y el Juzgado de instrucción de Ca
zo ría, de los cuales resulta:

Que el 13 de Julio úljimo, el ve
cino de Cazorla Antonio Sánchez 
López denunció al Guarda Antonio 
Tam argo Navarro y  al Sobreguarda 
Antonio Pérez López “El Herreño” , 
dé haber cortado en la demarcación 
de aquél unos 20 pinos cuyas ma
deras escondieron en 'diferentes si
tios, que señalaría, si bien algunos 
han procurado hacerlos desaparé-: 
cer, quemando encima las copas de 
los. tocones de los pinos y tapando 
otras con tierras; también denun-r 
ció pastoreo abusivo. !>

Que ordenada la instrucción del 
sumario por el delito de hurto y 
la. detención de los Guardas y So
breguardas dcnuBólados1, Tas . d llt- 

, gencíaS; oportunas;, y éL oMecdmien
to de sumario al Abogado del Es

tado, y resultando que en la deniar
ca ción del Peón guarda Antonio. 
Tamango Navarrete fueron cortados 
por él o con su consentimiento ma-¡ 
deras del monte del Estado y ocol-. 
tadas en el mismo sin estar autori
zados para ello, se dictó auto de, 
procesamiento y prisión contra el 
mismo Tamargo, dando conoci
miento al Ministerio Fiscal y a la 
Jefatura de Montes.

Que en la indagatoria, el proce
sado negó que en su demarcación 
se haya hecho corta fraudulenta, y 
dijo que lo único que se ha corta
do ha sido de temporales, cuya re
lación dió a la Oficina oportuna
mente.

Que procesado y preso el Sobre
guarda Antonio Pérez López, negó 
en su indagatoria los hechos.

Que ordenada por el Juzgado en 
providencia la comprobación del he-i 
cho, se trasladó, en unión del tes
tigo José Francisco Castillo v del 
procesado Antonio Pérez, al sitio 
Nava de San Pedro. Indicado pre
viamente p o r el testigo el número 
y lugar de los. pinos cortados, se 
situó el Juzgado en el denominado 
“Cortijo del tío Lucio” , en la de-, 
marcación del Sobreguarda Antonio 
Pérez, y una vez allí, el testigo ma
nifestó al Juzgado que con ocasión 
de cortar un pino seco en tiempo 
del Ingeniero D. Enrique Maehay, 
cortaron tres más, e indica al Juz
gado sus toconas, que no tienen 
marco alguno, ordenando el Juzga-: 
do, en vista de esta circunstancia, 
que se señalen las toconas de un 
modo especial, para evitar, su des
trucción. En el Toria l de Quiscón 
existen dos toconas sin marco ni 
hierro, indudable corta fraudulen
ta. En el barranco del Pintado se 
encuentran ocho cuartones de seis 
varas, ocultos en un barranco, po
niéndoseles señal. Pregutado en el 
acto, el testigo, por la razón y mo-f 
tivo de no haber denunciado en su 
día estas cortas, dijo que se ha en
contrado siempre coaccionado poij 
los Guardas y amenazado con de
nuncias. El testigo Antonio Sánchez 
acompañó al Juzgado al Torcal de 
Quicorro, descubriendo, entre bro-: 
zas, ocultas, dos toconas a medio 
quemar, y al lado de una reguera, 
dos cubos de pino y tres copas di-* 
simuladas con ramajes.

Que comunicados a la Jefatura 
del Distrito forestal de Jaén loa 
autos de procesamiento, fueron 
'suspendidos de empleo y; sueldo el 
Guarda-, y  -Sobreguarda.;.

Que dispuesto por' providencia del
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Juzgado que por personal de la Je
fatura se procediera a recocer y de
positar en sitio adecuado' y a dispo
sición do i Juzgado las maderas que 
oncuentren fraudulentas en las de
marcaciones de Jos guardas Antonio 
Tamargo y Antonio Pérez, can, las 
maderas ya encontradas, así corno que 
le comunique el resultado, so incoó 
expediente en dicha Jefatura, que pro
puso el requerimiento de inhloición 
ai señor Juez de instrucción de Ca
z-orla, informando' eh 3 de Septiem
bre de 1928 !a Abogacía del Estado 
en e! sentido de ser procedente el r e 

querimiento, por lo cual, el señor G o. 
hernador civil de. ia provincia en 4 
de! indicado mes, formuló el mencio
nado requerimiento de inhibición, 
fundándose en que el sumario se basa 
en la existencia de una corta de pi
nos y elaboración de maderas que se 
han estimado fraudulentas por el mis_ 
mo instructor y por los individuos 
que han depuesto en el sumario, y 
en una diligencia de reconocimiento 
practicada sin intervención de perso
nal forestal del Estado ni-da La Unión 
Forestal, adjudicatario dei monte del 
Estado “ i\av ahondo na” ; que. la condi
ción de fraudulenta, de indispensable 
demostración para estimar,si los lie- 
chos revisten o no caracteres delicti
vos, no puede ser debidamente esti
mada más que por las Autoridades 
encargadas clel monte del Estado, co
mo únicas que poseen competencias y 
los antecedentes necesarios, máxime 
buando pudiera ocurrir que la su-, 
puesta corta ilegal do que se trata 
estuviese ya sancionada por providen
cia administrativa, y que es tanto más 
necesaria la depuración de hechos por 
dichas Autoridades, cuanto que si bien 
gs reglamentario, y el contrato pre
ceptúa que todo árbol entregado a la 
€brta debe llevar señales que acredi
ten dicha legalidad, es posible y fre
cuente que tales señales desaparez_ 
can pasado algún tiempo, bien por él 
hacha o por efecto de las intempe
ries; que existe en este caso' una cues
tión previa de la incumbencia de la 
Adimánistrajción, concretada en deci- 
i i r  si las maderas halladas y los de- 
más indicios de corta existentes en el 
terreno han sido originados en un 
aprovechamiento legal o en uno frau
dulento, para cuya decisión será pre
ciso oír, además, ai adjudicatario de 
las cortas de pinos, y quizás también 
á otros concesionarios de disfrutes 
sujetos administrativamente a respon
sabilidad por daños al monte :en dew 
terminada zona;': que conforme a lo- 
dispuesto en los artículos V 9 '80 y 40 '

del .Real de ero tu-ley cíe 3 de Mayo de 
.1884, las Autoridades .administrativas 
son competentes para entender en los 
hechos de corta dé árboles en los mon
tes de utilidad pública y en Ja impo
sición de responsabilidades por cor
la, venta d beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la debida auto
rización, y que conforme al artícu
lo 5.° de i Real decreto de l.° de Fe-: 
hiero de 1901 y el 25° del 4 de Fe
brero de 1927, tales facultades perle.ú 
neoen actualmente a los Gobernadores 
civiles de las provincias; que también 
es atribución de la Administración, 
según los artículos 12 y 13 de la ley 
de Montes de 24 de Mayo de 1863, los 
SO y 83 dp su Regí amento de £2 de 
Mayo de 1867), y los 1,°, 2.° y 3.° del ¡ 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes de 23 de Junio 
de 1865, cuanto concierne a la poli
cía, vigilancia y conservación de mom 
tes catalogados de pertenencia del Es
tado; que tanto por la existencia de 
una cuestión previa de índole admi
nistrativa, cuanto por la naturaleza y 
cuantía del hecho, las circunstancias 
del monte y la vigencia de un contra-* 
to administrativo, se está--en dos dé 
los casos de excepción en que Jos Go
bernadores pueden suscitar contien
das de competencia en juicio crimi
nal, con arreglo a] artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.-

Que recibido por el Juzgado el o fin 
ció requiriéndole de inhibición, se;, 
tuvo por interpuesta la cuestión dé 

- competencia, y después del acuse 
recibo y d<e practicadas las diligen
cias acordadas con anterioridad, que-1 
dó en suspenso el procedimiento.

Que se unió al sumario el acta de 
reconocimiento de las demarcaciones 
de los Guardas Antonio Pérez y An-' 
ionio Tamargo en el monte del Esta-* 
do “Nayahondona”, así como la consA 
titución del depósito de las maderas, 
habiéndose tasado aií efecto de la pro-, 
cadencia de aplicar $  Real decreto díét 
indulto de 8 de Septiembre de 1928, 
tasación que dió una suma de 456 pe-* 
setas 29 céntimos.

Que la Abogacía del Estado cono-: 
parece en el sumario, teniendo en¡ 
cuenta lo dispuesto en el Real de-i 
creta de 18 de, Mayo de 1928, al .re
producir íntegramente el requerí- 
miento que • en 4 de Septiembre dé 
1928, entiende,'por las razones lega
les qué en aquél se contienen* qué 
sólo- a Iw Administración compete él 
conocimiento dol asunto planteado.

■: ■ Qué • el - Miaístér lo1 fiscal maní fiesta I 

que hay dos hechos reales y p-os i ti- 1

vos: uno, la corta fraudulentade pi
nos en un monte del Estado, y otro, 
indicios racionales de eriminalídaéb 
contra persona determinada consUkm 
tivos de un delito de hurto previsto 
en el número cuarto del artículo íp i  
del Código penal, sin perjuicio clpl in
dulto; que si bien pudiera alegarle 
por la' Administración que para que 
los Tribunales conozcan de los hurtos 
de esa naturaleza es preciso que ios 
productos forestales hayan sido ex-í 
traídoi del monte con ánimo, de Rh 
ero; o que el importe de los. daños' 
causados s-in ésa circunstancia, exce
dan de 2.500 pesetas (Real decreto dé 

*18 de Diciembre de 1890, 31 de Ene
ro de 1894 y 3 de Octubre de 1901, 
referentes ai artículo 4.° del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884), hay qué 
tener en cuenta que , los Reales de
cretos de ■ competencia 110 son su fin 
cientes por sí para establecer juris
prudencia, máxime cuando no hay 
demostración de que los productos 
forestales no han sido extraídos del 
montje, En,- conclusión, mEntieíne la! 
competencia de los Tribunajqs,prdí-s 
nários. .

Que visto él incidente de compe
tencia con ¡las citaciones legales, 
dictado auto por él Juzgado de Cá~ 
zorla, manteniendo su competencia 
y comunicado al señor Gobernador 
civil de Jaén, éste, después, del in
form e del Abogado del Estado y  de 
acuerdo con él mismo, acordé in
sistir; en el requerimiento de inhi«* 
bición, resultando d.e lo expuesto él 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el artículo 3.» del Real dé* 
creto de 8 de Septiembre de, 1887, 
que eftee: “Los Gobernadores no po^ 
drán suscitar contiendas' de compe-i 
tencia: Primero. En los juicios cr i
minales, a no ser qué el Castigo del 
delito o falta haya sido reservado 
por Ja ley a los funcionarios) 
de la Administración o cuando eíi 
virtud de la misma ley deba decidir
se. por la Autoridad administrativa' 
alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios o especiales hayan 
de pronunciar.”

Visto el artículo 1.530 del UódW 
go penal, que define: “ Son reos dé 
hurto: Primero. Los que con átii-í 
mo de lucrarse y sin violencia o in
di mi dación en las' personas ni fuer-i 
za en las cosas toman las cosat 
muebles ajenas sin la voluntad d f  
su dueño.”

Visto el artículo 4,0 f le f  Ré'al d fe  
creta de. 8 cíe Mayo cié 1894, que .efet
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¿e: “El que corlare o arrancare ár
boles, leñas gruesas o ramaje, ce
pas o tocones, será castigado con 
una multa igual al val »r ele los pro» 
duelos d e c o m i s a do s. Ací era ás, in
demnizará de daños y perjuicios &i 
los productos hubieren sido extraí
dos del monte con ánico de lucrar 
se, entenderán los Tribunales o l d i 

ñarlos, con arreglo al Código pe
nal.”

Visto el artículo 43 de las ins
trucciones de 17 de Octubre de 1925, 
que establece que: ‘‘Las multas y 
demás responsabilidades que proce
dan por fa roturación, corla, venta 

• o beneficio de los ap r o v e oh a m i en l o s 
de los montes d i utilidad pública, 
sin la autorización competente o 
por infracción da los pliegos de 
condiciones, serán exigidas por las 
Jefatura de los Servicios foresta
les. De ios daños causad..a en ios 
montes públicos, cuyo valor exceda 
de 2.500 pesetas, conocerán los T r i
bunales de Justicia, con arreglo a 
las prescripciones del Código pe
nal.”

Visto el artículo 2.® del Real de
creto-ley de 4 de Febrero de 192?, 
que manifiesta que corresponde a 
tos Gobernadores “■ conocer de lodo 
lo reallivG a denuncias, abusos y 
demás infracciones que se come tan 
en los montes públicos, cualquiera 
que sea su pertenencia, salvo los 
casos en que su conocimiento sea 
de la competencia de los Tribuna
les de Justicia o de los A lca ldes*:

Considerando: L ” Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado per el Gobernador civil de Jaén 
al Juez de instrucción de Cazorla con 
mo.tiva de sumario c o n t r a  Antonio 
Tamargo y otro »obre hurto 4e made
ra en el monte del Estado u Na v ah en
dona”,

2.° Que los hechos motivo del su
mario a que se contrae la presente 
Buesiión de competencia son de dos 
Mases; uno ée corta de árboles, cuyos 
troncos o  tocones han sido relaciona
dos en la diligencia ée reconocimien
to del monte, sin que aparezca ope
ración alguna para ocultarlos o que
marlos, y oíros en que las maderas 

’ se han querido sustraer de la vista, 
ocultándolas entre bruzas o que m fin- 

. éoéas. Bistincién ruya frunce;. Kb\nr;n 
'• m  'evidente, por omanto n cotí a abu
siva, si la ha habido, fea de conside- 
rarse eeiuo rn  daño'o údui.de copo 
la ic a to  f  easShp*, dentro de doler- 
Mimaéa .cuantía que no se fea graspo - 
£ado en el sumario de q*v, se i rala 

•reservadoa la em pelen or*» do las Au
toridades administrativas

3.® Que. no sólo cuando1 se lleva a 
cabo la extracción de maderas de un 
monte ha de considerarse el acto com
prendido entre lo.s que el Código pe
nal castiga como hurto, delito o falta, 
sino en aquellos cosos en que por ha
berse pretendido ocultar las madera? 
o destruirlas, cabe apreciar el popó * 
sito delictivo, habiendo declarado la 
jurisprudencia que existe el hurto y 
teniendo decidido en estos casos que 
compete el conocimiento a los Tribu
nales ordinarios.

4.° Que la existencia de esos dos 
hechos señalados p o r  el Ministerio 
fiscal, de posible corta fraudulenta de 
pinos en m o n t e  público, e indicios 
racionales de hurto, indican la pro
cedencia de separarlos en su conoci
miento y  sanción, dejando p*ara la 
corta que las Autoridades adminis
trativas, a la vista de la situación de 
aprovechamiento del monte, p u e d a 
saber con certeza si hubo o no .frau-- 
de, y reservando la instrucción y Jui
cio del posible hurto a los Tribunales 
ordinarios.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia: 
i.° En cuanto se refiere a la posi

ble corta fraudulenta de pinos en el 
monte del Estado “ Navahcndona” , a 
favor de la Administración; y

En lo que respecta a la ocul
tación y quema de madejas en el mis
mo monte y que p u e d e n  ser actos 
constitutivos de hurto, en favor de la 
jurisdicción ordinaria.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d k  Riv e r a  y  u n e  a n e ja .

Núm. 638.

En el expediente y autos ée com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de Burgos y la Au
diencia de la misma capital, de los 
cuales resulta: ,

Que en virtud de atestado forma
do por la Guardia civil, el Juzgado 
de instrucción de Burgo* incoó su
mario en 20 de Marzo de 1928 con 
: ra Maximiliano, y Santos Casado 
Alvarez, por el delito de estafa, m  
• n*yas diligencias aparece : que .-Saín 
*<»s Casado había vendido el día 14 

ó o dichos mes y ano, en ja cantidad' 
lo 72 pesetas con 50 céntimos, uua 

bicicleta usada a Marcelino Fernán 
dez Caso, entregándole éste para el

pago 33 pesetas, con 50 céntimos yj 
un reloj; que ambos denunciados 
tenían destinada dicha bicicleta & 
una rifa, y sin tener autorización ni 
haber fijado fecha de celebración de; 
la misma, habían, hecho 500 pápele-; 
tas,-al precio de 25 céntimos cada; 
una. de las cuales tenían y les fue
ron ocupadas sin vender 328 papes 
petas a uno y 45 a otro, o sean en 
jonto 373, pues las restantes habían 
sido vendidas por lo>s denunciados, 
con anterioridad a la venta de la bi-¡ 
cíclela, a diversas personas, de las 
que percibieron el precio fijado en; 
dichas papeletas.

Que decretado por el Juzgado de 
instrucción, en virtud de tales he
chos, ’ el procesamiento de Santos y  
Maximiliano Casado Alvarez, en con-; 
ceplo de autores de un delito de es-* 
tafa, concluso el sumario y remitido' 
a la Superioridad, el Delegado de 
Hacienda d e , Burgos, previo dicta
men de la Abogacía del Estado y  
conformándose con él. dirigió oficio 
a la Audiencia provincird de la ca-ñ 
pltal expresada re quinándola de in-; 
hibición para que, suspendiendo el 
conocimiento de dicha causa, se re
mitieran las papeletas unidas a las 
actuaciones judiciales, a la Delega-; 
ción de Hacienda, quien, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 99 de 
ra ley de Contrabando y Defrauda
ción, pondría en conocimiento de la; 
Audiencia, si lo entendiere oportu
no, los datos necesarios para que su 
jurisdicción no encontrara traba nin-¡ 
guna en el cumplimiento de su mi-, 
sión, alegando como fundamento de 
su requerimiento que se trata, ante 
iodo, de un hecho nacido con moti
vo de una rifa que realizada o no, 
fué anunciada y constituyó el pre
texto para los actos de penalidad qué 
persigue el Juzgado; que la materia, 
de rifas está regulada por la Instruc
ción de 20 de Abril de 1875, Ley de 
14 de Julio de 1877, Ley de 31 de 
Diciembre de 4881, Instrucción de 
25 de Febrero de 1893, Real orden 
de 24 de Junio de 4904 y otras; que; 
til procedimiento es específico, de
terminado en la ley de Gontrabtn-í 
do y Defraudación, capítulo 2.\ tí
tulo 8.a, v en virtud defl cual el co
nocimiento de ios hechos en que sea 
aplicable fa legislación de rifas es
tá 9 lo Junta adminlstra-

hí. competencia en esta cla- 
• i ib * . ' ' ■ nrresponde con ca
rácter provfo. o las Juntas acto.ínis- 

v’ . tratase de faltas, se-, 
gún los a,1 1 o ulos 85, 99 y 106 de la
Ley úh a > ante citada; que fie ta^
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Ies preceptos resulta que eí proce
dimiento es adm inistrativo o admi
nistrativo judicial, teniendo el pri
mer carácter cuando se trate ele ac
tos u ‘ om isiones que con arreglo a la 
Ley están considerados como faltas, 
o cuando siendo falta concurra al
gún delito conexo, pero que en todo 
caso el fallo de la Junta deberá aliar- 
car los extrem os que determina el 
artículo 99 cuando se trate de faltas, 
y sin que deje de hacer la m ism a de
claración aun cuando se trate de de
litos, a cuyo efecto e! párrafo segun
do del artículo 100 impone a los Juz
gados la obligación de dar conoci
m iento a la Junta adm inistrativa, 
por conducto del Delegado de Ha- ; 
cienda. de las referidas declaracio
nes; que de lo dicho se infiere que 
no es posible que los Tribunales 
continúen entendiendo en un hecho  
que tiene sus raíces en el anuncio 
de una rifa, aunque lo  sea por otros 
que no constituye la rifa m ism a, 
■sin que la  Adm inistración haya en
tendido 0, por lo menos, esté  enten
diendo sim ultáneam ente en los h e
chos que constituyen esa raíz, y que 
por iodo ello entiende que corres
ponde a la Delegación el conocim ien
to del nounto hasta el momento por . 
lo menos de hacer tas citadas decla
raciones. '

Que suspendido el procedim ien
to, evacuados los tram ados por el 
M inisterio fiscal y por lo s  p ro cesa 
dos y celebrada la v is'a  con las de 
bidas c itac ion es, la A udiencia d ic
tó auto resolviendo no aber lugar  
a la inhib ición  pretendida, y lo pu- 
so en con ocim ien to  áe\ D elegado de 
Hacienda, al que rem itió  al propio  
tiem p o  las p apeletas de la rifa  no 
vendidas y  ocupadas a los p rocesa
dos, obrantes en el ¡sumaria, fu n 
dándose para .man teñe* su  .com pe
tencia en que la  venta de la b ic i-  • 
c íe la  que estaba desliada para una  
rifa, después de renibir el precio  
de 25 cénl irnos por cada una de la s  
papeletas que vendieron los p roce
sados :a d iferentes p erso n a s, rev is- .j 
te, sin género alguno 4 e  duda, los  
caracteres de un defil 3 de esta fa  
com prendido en v i  núm ero i del 
aríícu lo  548, en relam en con el m is-  
n v  núm ero del 5 4 / del Código p e
nal. porque dé esc  hecho pueden  
d erivarse los el oron d os esen cia  les 
para la! delito,, rpm son el engaito  
y la defraudación por eanUdad m a
yor de 10 p esetas y  qu-' no exceda 
de 500 pesetas,- sin  que la circo n s-  
i a n r • i a d o q u e i a cuntí i a «1 de f r a u - 
dada proceda de las p a m ie la s  de ;

una rifa no autorizada, pueda variar  
su  naturaleza ni llegar. n deducir de 
ella, com o se afir ai a por la A utori
dad requirente, que teniendo los h e
chos por que se sigu e el sum ario  
su s raíces en ei anuncio de una rm 
ía , corresponda ci conocim iento del 
asunto a la D elegación  en virtud de 
la leg is la c ió n  quq regula  esa  m a
teria, porque el beca t que co n sti
tuye la esta fa  y el ád la defrauda
ción que se hubiese com etido con la  
rifa, por no haber sa tisfech o  los  
im pu estos a que esté som etida, que j 
es anterior a aquél, s e o  dos Ti echo s 
enteram ente d istin tos u indepen
d ientes por su  n atu ra liza , que no 
puede confundirse corno no pueden  
confundirse los m em os de rom*'ten 
el delito con el delito mismo, que sien
do clara y notoria la separación e in
dependencia de los referidos hechos, 
el delito de estafa de que se trata1 no 
es tam poco un delito conexo con  
la fa lla  fie defraudación, porque 
só lo  se consideran} delitos conexos, 
■conforme al artícu lo  9.  ̂ de la ley, 
lo s que se com eten  .con el evidente  
p rop ósito  de ejecutar, facilitar , 
asegurar o encubrir la  d efrauda
ción; c ircu n stan cias y  con d icion es  
que no, concurren en la  rea lización  
del hecho que determ ina la  -estafa, 
y en que. de lo expuesto se infiere 
que no ex iste  en este caso m ateria  
de com petencia  entre, la A dm in is
tra ción y los T ribunales ordinarios, 
ni la necesidad  de dividir la con ti
n encia  de la jurisd icción , porque 
p ersigu ién d ose hechos d elictivos  
com prendidos y  castigad os en el 
Código penal, es facultad  privativa  
de lo s  Tribunales de Ju stic ia  co 
nocer y cas'tgar en lasl causas: y  
j-uicios crim in ales, con arreglo a lo s  
artícu los 2.° de la ley O rgánica del 
Poder ju d ic ia l y  Í0  y  14 de la le y  
de E njuiciam iento .criminal, por to 
do lo cual procedía m ntener la com 
petencia de la A udiencia para cono
cer del^sum ario y  acordar no obs
tante, que se rem itieran  a la D ele
gación  de Hacienda las papeletas  
extendidas para la  rifa , que fueron  
ocupadas sin  vender, en v ista  de la  
petición  que en el oficio de reque
rim iento se form ulaba, por estim ar  
que no era n ecesario  que obraran  
unidas a lo s  au tos una vez queda
ran testim oniad as.

Que el D elegado de H acienda, d e s 
pués de oir nuevam ente al A boga
do del E stad o, y conform ándose con  
su dictam en, in s is t ió  en el reque
rim iento, resu ltando de lo exp u es
to el presente conflicto, que ha s e 
guido sus trám ites

Visto el artículo  2.° de la ley Or>
gánica del Poder jud icia l, según  eí 
cual: “La potestad  de aplicar las; 
leyes en los ju ic io s  civ iles y crimi^  
nales, juzgando y haciendo ejecu-. 
tar lo juzgado, corresponderá ex^ 
elusivam ente a lo s Ju eces y Tribu-i 
n a les .”

V isto el artículo 10 de la iey dg 
E njuiciam iento crim inal, que dispon  
ne: “Corresponderá a la jurisdie-: 
ción ordinaria el conocim iento dé  
las cau sas y ju ic io s crim inales, con  
excepción de los casos reservado^  
por las leyes del Estado a los Tri-s 
bunales de Guerra y Marina, y  a  
las A utoridades ad m in istrativas o 
de P o lic ía .”

Visto el artículo 548, número pri-¿ 
mero del Código penal vigente, que 
castiga con las penas que el articuló  
547 señala “al que'defraudare a otros 
usando de nombre fingido, a tribu-: 
yéndose poder, influencia o cualida-: 
des supuestas; aparentando bienes, 
crédito, comisión, empresas o negó-- 
daciones imaginarias, o valiéndose de 
cualquier otro engaño semejante que 
no* sea de los expresados en los casos 
siguientes.,..” ;

Visto el párrafo segundo del aiv  
tí culo 1.° de la ley de Contrabando y  
defraudación, texto refundido, de 23 
de Mayo de 1924, según la cual: “Se 
entiende por contrabando la ilícita! 
producción, circulación, comercio é  
tenencia de géneros o efectos están-; 
cados o prohibidos” :

Visto el artículo 4.° de la m is t e  
ley, que dispone: “ “Se reputan efec* 
tos estancados... Tercero. Los b il le te  
de la Lobería Nacional y  las rifas de 
todas clases, excepto las particular»?' 
que estén autorizadas por la Adnsfc 
nistrción ...”

Visto el artículo 9." de la ley cita-* 
da, que dice: “Son delitos conexos 
los que tienen por objeto preparar, 
perpetrar o encubrir el emn trabando 
o la defraudación. Be reputarán t a t e  
los siguientes.... Sexto, Cualquiera 
otro delito común cometido con evi
dente propósito de ejecutar, facilitar, 
asegurar o encubrir el contrabándQ 
o la defraudación.”

Visto él párrafo primero del wr& 
tículo 10 de la repetida ley, que 
ceptua: “Los delitos conexos enntí-í 
ciados en el artículo anterior se m n *  
siderarán distintos e independ iente  
de los actos de* contrabando o éüN 
fraudación que con ellos se relaeifM 
nen, y, en su consecuencia, conoce
rán de dichos delitos conexos los T ri
bunales .de Justicia competentes, éon 
acción separada v aparte de Im  qué
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Ejerzan las Juntas administrativas 
para enjuiciar y sancionar dichos 

• actos,”

Visto eí artículo 11 de 3a misma 
te y, que dice: “ Los actos y omisio
nes constitutivos de contrabando com
prendidos en el artículo 3.° de esta 
Jey. se reputarán faltas siempre que 
ú valor de los efectos estancados o 
prohibidos de que se trate no exce
diera de 5.000 pesetas, haciendo,se la 
valoración en la forma que determi
na el adíenlo 36 de esta ley.”

Vis Id ei artículo 85 de 3 a indicada 
ky, que dispone: “ Son competentes 
para conocer de los actos u omisiones 
mnsiiíuí ivos de delitos de contraban
iza. o defraudación... Segundo. Las 
fuñías administrativas de Hacienda, 
m ios hechos fuesen calificados de 
faltas; pero bien entendida que si 
concurriera con estas algún delito 
nonexo de ios reservados a la juris- 
’ücción ordinaria o especiales, se di
vidirá la continencia del asunto, co- 
Bocicndo las Juntas de los hechos 
apreciados como faltas y reservando 
a las jurisdicciones ordinaria o es
peciales el conocimiento de los deli
tos conexos.” 9

Viste el artículo 3.° dci Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe suscitar cuestiones de com
petencia: “ 1.° En los juicios crimi
nales, a no ser que el castigo del de
lito o falta haya sido reservado por 
la Ley a los funcionarlos de la Ad
ministración, o cuando*, en virtud de 
la misma Ley, deba decidirse por la 
ÍAj n jí  o r i d a d administratAa alguna 
Cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios o 
Especiales hayan de pronunciar.” 

Considerando: i.° Que,  la présenle 
Cuestión de competencia se ha susci
tado por el Delegado de Hacienda de 
Burgos a la Audiencia provincial de 
la misma capital con motivo de su- 
ipario instruido por el delito de esta- 
Tá con Ira Maximiliano y Santos Gasa- 
3o, cometida al vender una bicicleta 
¡que tenían destinada a una rifa no 
Autorizada previamente por 3a Admi- 
tósiracióri, para la cual vendieron y 
■jifera ron el importe de varias pape
letas,
4' 2’.° Que de ser ciertos los hechos 
tribu idos a los denunciados, pueden 
Siev constivdtivüs de un delito- de es- 

■■¡tifa, - previsto y penado en los ártíciK 
547. y 548 del Código penal, ha- 

• HPndbse instruido el sumario tan só- 
1|P para la comprobación y castigo del 
Apresado delito.

3® Que con absoluta distinción é

independencia del delito de estafa, ca
be apreciar en el presente c a s o  ta 
existencia de una falta de contraban
do, cuyo castigo incumbe a Ja Aclmi-. 
nistración, consistente f.n la venía de 
papeletas para una rifa no autoriza
da por aquélla, con rreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia.

4.° Que por (catarse de hechos ín—: 
dependientes y distintos, nada impi
de, antes bien las leyes exigen que la 
jurisdicción ordinaria entienda en lo 
reavivo a la persecución y castigo del 
delito de estafa, y la Administración 
en lo que respecta a la falta de con
trabando.

5.° Que no puede.en manera algu
na considerarse, conforme a lo consig
nado en el artículo 9-° de la ley de 
Contrabando y defraudación antes ci
tado, que se trate de delitos conexos, 
porque, según se desprende de las di
ligencias sumariales, no cabe afumar 
que la e s t a  f  a se perpetrara con el 
evidente propósito de ejecutar, faci
litar, asegurar o encubrir el contra
bando, sino, en último término, que 
los hechos constitutivos de contra
bando fueron el medio empleado para 
la comisión de la estafa.

6.° Que aun en el negado-, supues
to de que se tratase de delitos cone
xos, sería indudable, a tenor de los 
preceptos citados de dicha Ley, espe
cialmente en su artículo^ 10, la com-: 
petenera de Tbs Tribunales de Justicia 
para, entender en la causa por el de^ 
lite común de estafa, con independen
cia de la acción administrativa para 
castigar la falta de contrabando.

7.° Que remitidas por la Audien
cia a la Delegación de Hacienda, al 
contestar él oficio de requerimiento1, 
las papeletas de la rifa unidas ni su
mario, en nada impide ni estorba la 
actividad de la Administración para 
perseguir la falta de contrabando.

8 .° Que de lo expuesto ’ se infiero 
que la- Audiencia de Burgos se halla 
conociendo de hechos qué pudieran 
ser constitutivos de un delito de es
tafa, cuya persecución y castigo son 
de su privativa competencia, y que, 
por danto, no estando r e s o r v a d o s 
aquéllos por la Ley a los funcionarios 
de la Administración, ni existiendo 
cuestión alguna previa de la cual de
penda el fallo que los IhibüiHiles or
dinarios hayan de pronunciar, no se 
encuentra e). c a s o comprendido en 
ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden suscitarse contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado., ‘

Vengó en decidir qué no ha debido 
suscitarse este competencia.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

úlTGUEL POTMO DE RIVERA Y  O h BANEJA.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR': La segunda emisión de la 
Deuda ferroviaria amortizable del Es
tado, autorizada por Real decreto de 
30 de Abril del pasado año, limitóse 
a 300 millones de pesetas, cifra, en 
verdad, reducida, pero que se estimó 
suficiente, en unión de las disponi-: 
bilidades de la Caja ferroviaria en 
aquella época, para cubrir las aten-, 
ciones que se originaran en el ejér-¡ 
cicio anterior.

La realidad ha venido a conílrmar 
lá exactitud del cálculo1. Negociada 
casi en totalidad la emisión e inveiv 
íido su producto, más una gran par^ 
te de otros fondos da la Caja, quedan 
al presente, los recursos indispensa-: 
bles para satisfacer las obligaciones 
ya reconocidas que h a n de librarsé 
por resultas de 1928.

Pero los planes de obras, adquisi-* 
ciones de material y gastos de índole 
diversa, propios *del régimen ferros 
viario a ejecutar en el año actual, 
exigen una suma no- inferior a 500 
millones de pesetas, que ha de arbi-, 
trarse mediante una tercera emisión 
de dicha clase de Deuda.

Quedarán, pues ,  circulantes, una; 
vez negociada la totalidad de esta 
emisión, 1.300 millones de pesetas no
minales, que representen la mitad de 
los 2.600 autorizados.por el Real de-! 
creto de 23 de Julio de 1925 para el 
quinquenio que expirará en 1930.

Las características de la n u e v a  
emisión son iguales a la de la según-* 
da efectuada en 1928. No hay razón 
esencial que induzca a su alteración, 
y por esto se ha fijado en 4,50 por 100 
el tipo de interés nominal, ya que el 
crédito público, acrecido por el resute 
tado de las últimas liquidaciones dé 
los Presupuestos generales del , Esta-, 
do, la constante favorable expresión 
de la riqueza nacional y la existencia 
de disponibilidades q u e  exteriorizan 
los mercados monetarios recomiendan 
no variar las condiciones en que sé ' 
hace la nueva emisión de la Deuda 
ferroviaria.

Y  fundado en las preinsertas consi--
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Aeraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis-. 
ftros, tiene el honor de elevar a la san-' 
telón de Y, M. el adjunto proyecto de 
D.ecretd. .. .

Madrid, 20 de Febrero dé 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o ,-

REAL DECRETO 

Núm. 639.

A propuesta del Ministro de Ha-, 
éiénda y de acuerdo con Mi Conse
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se faculta al Con

se jo Superior de Ferrocarriles pa
ra  efectuar una tercera emisión de 
Deuda ferroviaria am ortizable del 
Estado, por valor de 500 millones 
de pesetas nominales.

Artículo 2.° E sta emisión lleva

rá  fecha 1.° de Enero de 1929, des
de cuyo, día devengará intereses a 
razón de 4,50 por; 100 anual.

Artículo 3.° E stará  exenta de la 
contribución sobre Utilidades de la 
riqueza m obiliaria y tendrá todos 
los privilegios de las Deudas del 
Estado y sus garantías generales, 
más las especiales que se consignan 
en los Reales1, decretos de 23 de 
Julio y 7 de Octubre de 1925.

Esta Deuda se com putará por su 
valor, nominal en los afianzamien
tos para el servicio del Estado, y 
en todas las adjudicaciones de obras 
que se hagan por el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles será oblígalo-: 
rio constituir], por lo menos el 50 
por 100 de las fianzas con Deuda 
ferroviaria amortizable del Estado..

Artículo 4.o E sta rá  represen ta
da por títulos al portador, cuyas se
ries, valor, nominal, núm ero de tí-: 
tulos y cuantía son los siguientes:

Valor nominal 
de los títulos.

SERI ES __
Pesetas.

Número de títulos 
de cada serie.

Valor nominal' 
Jé cada serie.

♦
Pesetas,

A 500 100.000 . 50.000 000
B 5.000 60.000 300.000.000
C 25.000 6,000 150,000.000

To lates.*......................... . 166.000 500.000.000

El Gobierno se reserva? la facultad 
ge alterar el número de títulos de cada 
Serie dentro del importe total de Ja 
emisión. .

Articulo 5.° Los títulos llevarán 
fecha l.° de Enero de 1929, y los in
tereses se abonarán, sin deducción de 
impuestos, por trimestres yene idos, 
qp 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de 
Julio y 1.° de Octubre de cada año. El 
cupón número 1 será pagado; én 1.° 
de Abril del corriente año.

.Artículo 6.° La amonazación sé 
efectuará en cuarenta y cinco años, a 
íj&rtir de. 1934, debiendo verificarse la 
primera ámortizfxción en 1.® de Abril 

dicho año y la última en 1.® de Ene
ro de 1979.

Artículo 7.° Los soiteos de amor
tización se celebrarán en los días 1.® 
d£ Marzo-, 1.° de Junio, 1.° de Septiem
bre y l.®: de Diciembre de cada año, 
qonforme al cuadro de amoftización 
que sé éónfeccioxKirá’ oportunamente., 
E l primer; sorteo se verificará ,e} Lfl 
de Marzo dé 1934. ‘  ; ’ . .
, Ej . Gob ierno. $e reserva el ;dcrech o 

dé“ a.é re i par íâ  amortización, bien .pmú

su propia iniciativa o a propuesta del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Artículo 8.° El servicio de pago de 
intereses y amortización de esta Deu
da estará a cargo del Banco de Espa
ña, que lo realizará a voluntad de. sus 
tenedores en Madrid o en las demás 
plazas del Reino donde tenga Sucur
sales.

Artículo' 9.° De Jos 500 millones 
importe de osla, emisión, 300 millo
nes 'serán negociados en suscripción 
pública, que se efectuará en las Ofi
cinas del Banco de España, quedando 
los restantes 200 millones a disposi
ción del Consejo Superior de Ferro
carriles para negociarlos en la fecha, 
forma y cuantía .que acuerde el Mi-: 
lustro de Hacienda, previa propupslá 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les. 1

La suscripción pública para los 300 
millones de pesetas se liará.el día 11 
dé Mafzo piáixinío en jas Oficinas del 
Blanco de España y' h a ‘las ;Sücui\¿al^ 
dé. la’' Península y Baleares. ‘ :\
' Artículo 10. Los lítulos se cede

rán al tipo de 94 por 10O do su va-. . 
Jor nominal por cantidades que no 
bajen dé .500 pesetas o sean mu .Ri
pios de esta suma, entregándose en 
el acto- de la suscripción el efectivo’ 
correspondiente a la cantidad solici
tada.

Artículo 11. Las peticiones do sus-? 
cripción se extendec án en ejemplares 
impresos que fácil lará el Banco de 
España, y se harán por mediación dé 
Agentes de Cambio y Bolsa, o de Co
rredores de Comercio donde no haya 
Agentes de Camino-, con abono por él 
Banco de España a unos y otros d!el 
corretaje oficial.

Los sutscripíores recibirán un res
guardo-talonario, que será canjeado 
por las correspondientes carpetas' 
provisionales, y éstas a su tiempo se
rán canjeadas por los títulos defini
tivos.
. Artículo 12. Si la suscripción pú-, 
blica excede de 300 millones de pe
setas, .importe de ia primera parle 
de está emisión, se procederá a veri
ficar e¡l correspondiente prorrateo, que 
se hará por defecto, pero> se exclui
rá de él á los suseriptorés por can
tidades de 500 a 5.000 pesetas, a quie
nes se adjudicará la totalidad de Jé 
suscrita. .

A los suseriptorés por cantidades 
superiores a 5.000 pesetas, a quienes, 
por razón del coeficiente que resulté 
en el prorrateo no alcance esía suma, 
les será adjudicada dicha cantidad dé 
5.000 pesetas, quedando sólo sujetas; 
a prorrateo las suscripciones a \m  
que correspondan cantidades superior 
res á dicha última suma.

Artículo 13. De acuerdo con el 
Banco de España, los nuevos título» 
de la Deuda 'que se emite por este 
Decreto serán admitidos por dicho 
Establecimiento en garantía de eré-: 
dito q en pignoración al tipo de 9Q 
por 100.

Artículo 14. En representación de 
los 500 millones de pesetas nomina* 
Jes importe de esta emisión, y ctí 
tanto se confeccionen los títulos de-* 
Unitivos, el Consejo Superior de F$h 
rrocarriles emitirá carpetas provisk& 
nales con cuatro cupgg.es dé 'los jñ* 
teréses a pagar en yehctaientglJ 
de 1.° dé Abril, L°!dé JúHo y i£  &  
Octubre de Íóío f  L° dé Eúero 
1930. . ' ; Í

*'Artículo 15.* Sé autoriza ál Co$f. 
se jo. S l^m jqr; de Eérrocarrilés payá 
.^aiiáfacer con cargo a los fondos de,tó 
Caja: Ferroviaria.: los. gastos de toda 
clase, que .ocasione la negociación de
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ésta tercera emisión de Deuda ferró- 
yiaria amorlizable del Estada y  para 
concertar con la Fábrica Nacional’de 
la Moneda y Timbre, o para contra
tar con cualquier otra* Gasa nacional 
b extranjera, si no fuera posible su 
confección por aquélla, la impresión 
y entrega de las carpetas y títulos a 
que este Decreto se refiere.

Artículo 16. El producto de la sus
cripción de esta Deuda ingresará eif 
la cuenta corriente plata del Tesoro 
público en el Banco de España.

Artículo 17. .Quedan facultados el 
Ministro de Hacienda y el Consejo 
Superior de Ferrocarriles para dic
tar, previo acuerdo, las disposiciones 
que exija la ejecución de este Real 
decreto.

Dado en Palacio a veinte de Fe
brero de mil novecientos veinfi-: 
pue-ve.

ALFONSO
Kl Mniistro de Hacienda,

Jo s é  Calv o  Soteló . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Ef "servicio de apartados 
ífue se efectúa en las Administra^ 
riones de Correos exige una Ronda 
reforma si ha de seguir el ritmo 
progresivo que hoy afortunadamen
te regula toda la organización ad
ministrativa de España y desde lue
go la postal..

Iniciada la reorganización de tal 
servicio, suprimiendo una clase de 
apartados que si tuvo en su día ra
zón de existid a causa de circuns
tancias pasajeras hoy resultaba una 
yardadera anomalía, se .encauzó co
mo era debido el servicio dentro de 
¡sus verdaderos límites, puesto que 
era extraño que la» Administración, 
estableciera tarifas distintas, con 
tina variación notable en la eanii- 
lad  a percibir, para servicios Idén
ticos y cuyo entretenimiento para 
la Administración suponía cargas 
semejantes.;

Subsanada esta irregularidad ha
bía que reformar Ja tarifa general 
del servicio, que publicada en 1899, 
bien puede decirse que. se encon
traba anquilosada, por carecer, de 
la flexibilidad suficiente y no res
ponder, por tanto, a las convenien
cias de ,1a Administración ni ser 
;|usla con los intereses de los par- 
:¡licnlares, pues sobre no establecer 
Sha’ encala proporcional de acuerdo 
con el número de cartas entrega

das en apartados, trunca su cami
no precisamente cuando se trata de 
las suscripciones más elevadas, ha
ciendo pagar lo mismo al que re
cibe cien Cartas diarias que al que 
recoja 200 o más.

Claro es que hace treinta años 
era. caso extraño el que un destina^ 
tari o recibiese una cantidad de car
tas superior a cien; pero en la ac-: 
tualidad, con el impulso comercial 
e industrial y como consecuencia 
de relación que se hace sentir en 
todas las esferas, el número de sus- 
criptores de apartados que recibe 
una cantidad superior a la que co
mo límite máximo fijaba en la es
cala de 1899, es considerable,;

Por otra parte, con la tarifa que 
se proponen se disminuye el precio 
de los apartados en toda la exten
sión de ía escala y especialmente 
en" las cinco primeras clases, si
guiendo un orden proporcional, Se
gún el número de cartas recibidas y 
beneficiando aún más las suscrip
ciones modestas, no sólo con la 
idea de evitar la dureza del trán
sito de uno a otro derecho, cuando 
se trata de particulares que ante
riormente disfrutaban de la tarifa 
.económica de 2,50 pesetas mensua
les, cualquiera que fuese el núme
ro de cartas recibidas, sino porque 
son precisamente. ;estos modestos; 
receptores los que han de merecer: 
la mayor protección del Estado, 
puesto que en la mayoría de los . ca
sos son pequeños comerciantes le 
industriales que en Jos inicios de 
sus negocios necesitan de tales a li
vios.

No puede desconocerse tampoco 
la necesidad cada día más senti
da de que la personlidad del sus- 
criptor sea plenamente conocida y 
garantizada en el momento de solí-; 
citarse el apartado, a fin de que no 
venga a proteger, esta reforma, aba-, 
rajando las clases a aquellos, -par
ticulares a quienes precisamente s i 
les cortó I I  camino para recibir, su 
correspondencia en lista, utilizan-: 
do el servicio de apartados' para 
buscar en éste y jen el. secreto del 
correo campo de acción para sus 
[ercesos o inmoralidades, con lo que 
se desnaturaliza el carácter de una 
institución que por ser oficial &e 
halla establecida pora fines; muy 
distintos.

Finalmente, se limita a un tri
mestre el mínimo de tiempo para 
las suscripciones, porque el trasie
go mensual de apartados ' supone 
un a  perturbación para el servicio, 
p or  lo que complica las ope ra cio

nes postales, ya de luyo recarga^ 
das'. •

Fundado en ia l consideraciones 
expuestas, ej Ministro que suscri-* 
be, de acuerdo con el Consejo d$ 
Ministros, tiene el honor de some^ 
ter a la aprobación de V.; M. el a&a 
junto proyecto de Decreto. ,

Madrid, 19 de Febrero de 1929*; \
SEÑORa

A L. R. P. de V, M„
iSe ve ria n o  Ma r t ín e z  . A nido

REAL DECRETO 
Núm. 640.

De acuerdo con Mi Consejo 
íiistros y a propuesta del de. la Gcñ 
bernación, Ó-

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del l.® dé 

■Marzo de 1929, queda derogada la tas- 
rifa. establecida por el Real decrete! 
de 27 de Junio de 1899, y, por tan-s 
to, modificado el artículo 250 del Re-a 
glamento para el régimen y servicial 
del ramo de Correos de 7 de Juni<£ 
de 1898, estableciéndose' la [escala sL, 
guíente: j

Clase 1.a, de una a cinco cartas, 3$ 
pesetas anuales. ¡.

Idem 2.a, de seis a 10 ídem, 72 íderm 
Idem 3.a, de 11 a 20 ídem, 144 ídemy
Idem 4.a, de 21 a 30 ídem, 270 ídem*
Idem 5.a, de 31 a 40 ídem, 360 ídern̂
Idem 6.a, de 41 a oü ídem, 540 ídemi*
Idem 7.a, 'de 51 a 80 ídem, 6Í8 ídem*
Idem 8.a, dé 61 a 70 ídem, 882 ídem^
Idem 9.a, de 71 a 80 ídem, 1.0 0Q 

ídem. |
Idem 10, de 81. a 90 ídem, 1.134 ídeiiL; 
Idem 11, de 91 á 100 ídem, 1,205 

ídem.
Idem 12, de 101 á 110 ídem, 1.38# 

ídem.
Idem 13, de 111 S 120 ídem, 1,5.1® 

ídem.
Idem 14* dé 121 [a 130 ídem, 1.63®. 

ídem.
Idem 15, de 131 I  140. ídem, 1,761 

ídem.
Idem 16, de I4í K 150 ídem, 1.89® 

ídem, : ú
Idem 17, de 151 E 160 ídem, 2,01f 

ídem.
Idem 18, de 161 E 170 ídem, 2.14?’ 

ídem'.
Idem; 19, dé 171 á 180 Idem*

Idem.
Idem 20, dé 181 a 190 ídem, 2,3gf 

ídem.
Idem fíl, de 191 á 200 ídem, 2.5(2® 

ídem,
Idem 22, de 201 a 2.10 ídem, 2,64® 

ídem.
Idem 23, de 211. a 220 ídem, 2,77? 

ídem.
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Idem 24, de 221 a 230 ídem, 2,898 
ídem.

Idem 25, de 231 a 240 ídem, 3.0/24 
ídem.

ildem 26, de 241 a 250 úlem, 3,150 
ídem*.

Idem 27, de 251 a 260 ídem, 3.276 
ídem.

Idem 28, de 261 a 270 ídem, 3.402 
ídem'.

Idem  29, de 271 ,a 2SÜ ídem, 3.528 
ídem.

Idem 30, de 281 a 290 ídem, 3.654 
ídem.

Idem 31, de 291 a 500 ídem, 3.780 
ídem.

Idem 3:2, de 301 en adelante, 3.&06f 
ídem; entendiéndose que el número 
&& cartas se refiere a ias qu,e diaria- 
fríen te recibe el suscriptor en el apar
tado.

Artículo' 2.° .Se modifica asimismo 
H artículo 248 dét citado' Reglamento 
én el sentido de que las suscripciones 
Sólo se admitirán por el plazo míni- 
frio de un trimestre, por semestres o "  
por el máximo de tiempo' que. medie 
desde la fecha en quo se solicite el 
Apartado basta la terminación del año 
Económico, pagándose las fracciones cíe 
frn trimestre como si fueran com
pleto.

Artículo 3.° En atención a las cir
cunstancias que concurren en el pre_ 
Siente trimestre, las nuevas suscrip
ciones y las renovaciones podrán efec~: 
¡tuarse por el mínimo plazo de un 
fríes; es decir, desde 1,° de Marzo bas
ta toal del mismo, puesto que por la 
freces i dad de preparar esta reforma, 
Aquéllas se hallan limitadas actual-, 
friente, y con carácter transitorio, a Ja 
duración del presente mes s de Fe
brero.

Artículo 4,° A la apertura del 
Apartado precederá la identificación 
íde la personalidad del titular, median
te la presentación de los oportunos 
documentos; pudiendo los Adminis
tradores de oficinas postales, en caso 
He duda sobre la solvencia y morali
dad del peticionario, exigir la garan
tía de una persona de arraigo en la 
localidad.

Artículo 5.° Quedan derogados to
dos Iqs preceptos que se opongan a 
Sos contenidos en el presente Decre
to, para cuyo-cumplimiento dictará la 
Dirección general tíe Comunicaciones, 
si fueran  precisas, las disposiciones 
'comp I e me n lar i as que ostifae con ve • 
nieníe.
: Dado en Palacio a diez y nueve de

Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 233.

Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)# 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Balaguer, de 
primera clase, a D. Rafael Insa Sa
gristán, que sirve el de Nules.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1929.

PONTE)
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado1.

Núm. 234.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J* 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Sevilla-Me- 
diodla, de primera clase, a D. Juan 
Antonio Enríquez García, que .sirve 
el de Alicante,
i D!e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y»- L muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1929,

PONTEí
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado1.

Núm. 235.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis-: 
tro de la Propiedad de Yalencia-- 
Orienté, de primera clase, a D. José 
del Moral y Martínez, que sirve el de 
Andújar.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma-: 
drid, 19 de Febrero de 1929,

' PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 236.
Ilrno. .Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Baza, de se
gunda clase, a D. Guillermo M. Fo
rero del Busto, que sirve el de Lugo.

De Real orden lo- digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1929.

PONT0
.Señor Director general de. los Regis

tros y  del Notariado1.

Núm. 237.
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.j, 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Baltanás, de 
tercera clase, a D. Enrique Bergón 
Oltra, que sirve el de Laguardia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma~- 
drid, 19 de Febrero de 1929,

PONT»
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Núm. 238.
Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 

con sujeción a lo dispuesto en el ar-: 
tículo 303 dé la ley Hipotecaria, h$ 
tenido a bien nombrar para el Regiísk 
tro de la Propiedad de Ledesma, de 
tercera clase, a D. E. Adolfo Bollaín 
Rozalem, que sirve él de Nájerav 
: D|e Real orden lo digova V. I. para 
m conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I, frmchos años, Má* 
drid, 19 de Febrero dé 1929.;

P0NT$|

Señor Dirgctoi: general dé los Reglé» 
jtros y del Nó&iadó,

Núm. 239.
limo. Sr.l M. M S k  (q, 

con sujeción a lo dispuesto, én i f  
artículo 303 dé & íéy H ipotecaria 
ha tenido a bien nombrar para Ú; 
Registro de la Propiedad de Oren-: 
se, de tercera clase, a. D. Gustavo 
Enríquez Cadó rniga, que sievé II 
de Yerín. -

De Real orden, lo digo a V,. I. pa
ra su conocimiento y efectos opbi~:
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turtos* Dios guarde a y. 1. muchos 
arlos. Madrid, 19 de Febrero de 
1929.

PONTE
■Señor. .Dire**', 3r general de los Re

gís! ros y -tel No! a riada.

N ú m. 240 .

I lmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g .)  
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 dé la í..ey Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Este> 
pona, de cu ar ia vKse,. a D. F ran
cisco Márquez Mira, que sirve el 
de Ámurri

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor- 
.iunofi. Dios guarde a Y. I. muchos, 
a-ños* Madrid. 19 de Febrero de
1929. ‘....... ........ .

PONTE
Señor, Director general de log Re

gistros v yol Notariado.

Núm. 241.
Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g .), 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar, para pl 
Registro de la Propiedad de Héq • 
vás, de cuarta clase, a D. Antonio 
López Carrión, que sirvo, £ lde  Mu- 

; TOS*
De Real orden lo digo a* Y,: h pa- 

{ ra su conocimiento y efectos cpcc-. 
j tunos, Dios guarde a V. I." muchos 
j años, Madrid, 19 de Febrero '(te; 
1 1929.

PONTE
Señor, Diré *l^r general dé los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 242.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en pl Real decreto de 27 de 
Mayo de 1 Ó,12,

S* M. el Réy (q. D. g . ) , de con-, 
formidad con lo informado y "pro-’ 
puesto por la Diputación permá-: 
líente de la Grandeza de España* y 
por M  Comisión permanente del 

jOonfe^jo de Eistaflo, ha; teüijdo / á 
'fciefe conceder. Real autorización a 

D. Luis G. Azara y López Fernández 
r’áe Heredíá, para que, previo el pago 
Sel impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
do», y conservando el carácter de 
ten procedencia, pueda usar en Es> 
pina eh Título- i i a] ¡a no de Marqués 
de Nibbíano. . -• . .

De Real. , orden .. Jo ..participo, 
a V, E. p ara su con o c i mi e n t o y 
efectos procedentes en el Ministe
rio de su digno cargo..Dios, guarde; 
a Y. E. muchos años,. Madrid, 20 
de Febrero de 1929. .

. PONTE

Señor Ministro de Hacienda,

N ú m . 243.
Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g,), de con-, 
forlmidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de. la Grandeza de España y 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha tenido * a 
bien conceder Real autorización a 
D. José María de Balanzó y Mar
tí, para que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, y conservando el carácter de 
su procedencia, pueda usar en Es-, 
paña el Título de Marqués de. Ba
lanzó, con que ha sido agraciado 
por S. S. el Papa Pío NI.

De Real orden lo participo 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos procedentes én el Ministe
rio de su digno cargo. Dios guarde 
a V, E. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 244.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto *de 27 de 
Mayo de 1912, .

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispone que, previo el pago del 
impuesto especial eorrevspondieníe y 
demás deíeoihes ¡establecidos, ¡se .ex-? 
pida en el término señalado Real Car-: 
tá dé sucesión en él Título de Mar
qués de Casa Tamayo á favor de don 
Cristóbal Govantes Peñalver, por fa-: 
llecimiento de su padre. D. Cristóbal 
Govantes y Soto.

De Real orden ló participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio dé su digno 
cáTgo, remitiendo, a íítulo dé devolu- 
icióri, el expedienté 1 seguido’ c¡on lal 
motivo. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de 'Febrero dé 1929*

V ;■:!// PONTE •

Señor ,v ; ¡ ¿ * Y  ;

Núm. 245.

Ilmo. Sr.-: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio1 por 1). Miguel 
García y García, Magistrado de ás-* 
censo en situación de excedente, m* 
licitando su reingreso en el servició 
activo de la carrera judicial,

S. M. el ReY (q. D. g.), de confort 
¡midad con lo informado por el Con-* 
se jo judicial y lo dispuesto en el ar^ 
tículo ó.0 del Reail decreto de 30 d<3 
Marzo de 1915, ha tenido a bien dea 
clararle en condiciones para ser nom’-i 
brado para cargo activo de su carrera.: 

De Real orden lo digo a Y. L par® 
su conocimiento y efectos consiguieiP* 
tes. Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 20 de Febrex'o dé 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos; 
Judiciales y Eclesiásticos.

Núm. 246.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo. 

informado por la Comisión directiv® 
de Tribunales tutelares -para niños* 
dé su digna presidencia, y accediendo 
a lo solicitado por D. Roque Cillero y 
Plágaro.
- S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien admitirle la renuncia qué, funn 
dada en motivos de salud, ha presen** 
tado del cargo de Presidente del Tri-í 

. bunal parajiiños, de Logroño.
De Real orden lo digo a Y . E. á loé 

efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión di-: 

rectiva de los. Tribunales tutelares 
de menores (Ministerio de la Goberss 
nación)..

Núm. 247.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el artJeulq 3*° del Real 
decreto-ley número 436, de fecha 9 
del actual, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
q bien nombrar Presidente dej Trf- 
bunal tutelat de menores, de Lo¿rq«* 
ño, en la yacante producida pgr ifa 
nuncift dé. D. Roque Giltero a D. José 
Antonio Polanco Calzado, actuM Prfe 
sidente suplente del mtemb, y £$$ 
éste último cargo á D. Pa¡blo Martí-: 
néz Salinas, propuestos ambo a p<or la 
Comisión, directiva de su digna pié-: 
sidéncia.
* 'De Real orden lo digo a Y. E. pároi
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid* 
©0 de Febrero de, 1929.

PONTE

Beñoc Presidente de la Comisión di.-, 
rectiva de los Tribunales tutelares 
áe ilion ores.

Núm, 248.

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
¡esa Presidencia participando que, eí 
'Médico forense y de Ja Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Ilinojosa del Díuque, don 
¡Juan Luis Yillanueva y Ruiz Mateo, 
no se ha reintegrada a su cargo des
pués de utilizar una licencia, de vein-¡ 
te días que para juntos propios co
menzó a disfrutar el 29 de Noviem
bre próximo pasado, y de eonformi-: 
dad con lo prevenido en los artículos 
19 y 1.° del Real decretó de 1>° de’ 
Octubre de 1927 sobre residencia, 11-: 
cencías y rehabilitaciones de los fun
cionarios que integran la AdminiS-r 
ir ación de Justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teniddf 
¡i bien declarar a D, Juan Luis Vi-:' 
lt: nueva y ítuiz Mateó renunciante ;en¡ 
el mencionado cargó.

De Real orden lo digo a V. I. pare 
’m  conocimiento y efectos. Dios guare 
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 201 
¡de Febrero de 1929*

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia tfe 
rritorial de Sevilla,

Núm. 249.
Eesemp. Sr.':. yista la prepuesta ele* 

*yada por. V. E. a este M.iflMerioi dé 
los opositores qué han M constitjuüq 
el Cuerpó de Aspirantes &1 Ministerloi 
fiscal, con motivó dé las ópósicioneé 
últimaménté celebradas, y de confo£- 
inidad con lo dispuesto' én él artícu
lo 28 del Reglamento aprobado pprj 
Real decretó de 4 dé Noviembre de 
[11926, ' ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidaj 
I  bien apyobaí dicha propuesta, dis
poniendo M propió tiempo que loó 
ópoi§)itorés que la integran, y que & 
éontinuabióu relacionan, cóiíSiitu- 
yatí el Güérpo d§ Aspirantes al Mi
nisterio fiscal por él piden siguiente', 
que es con el qué figuran en.la mis
ma: ; ■ ■ ; •  ̂ • ■ • ■ ;

Número 1.—D, Juan Antonio Al tés 
Salafránca.

2.—€>.' Enrique García Roméu. ’

3— D. Joaquín Miar y Yigil Esca
lera. "

4.—D. José María Be jarano Ortiz.
5.—D. Angel 'Alonso Martín.
6.—ID. José Gómez Naveira.
7.—L>v Buis Forés Ferrer.
8.—D. Antonio Quintano Ripollés.
Es asimismo la voluntad de S. M.

que se exprese a Y. E. y demás Yo- 
cales que, bajo su presidencia, íore 
miaron el Tribunal ele oposiciones, laI 
satisfacción con que se ha visto mf 
asiduidad, rectitud y celo en el des- 
empeño de 3a comisión confiada, me-; 
reciemio por todo ello el reconoció 
miento debido,
{ De Real orden lo- digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid,, 
20 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal dei 

oposiciones al Ministerio fiscal.

Núm. 250
Excnm Si\.: De conformidad con lo 

dispuesto en él artículo 6.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, 

a  M. el Rey (q. P5 g.) ha tenido.' a 
bien nombrar para la pla^a. dé Secre
tario general de ese Gonscjoy yaeanté 
por nombramiento para otro cargo de 
D, Domingo Gortón, a D, Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar, Secreta
rlo Inspector, del mismo, Con catego^ 
ría de Magistrado de .ascenso, pro
puesto. por V. E.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimigiito y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y* E. muchos años, 
Madrid, 20 de Fetoréío de 1989.

PONTE
geñor Presidenfe del Consejo^Judicial.

Núm. 251.
Excmo. Sr.: De co-aformidad eon lo 

dispuesto, en el articulo 86 del Regla
mento orgánico dei Consejo Judicial,

S, M. el Rey (q.„ D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Madrid, 
yaoante por promoción de D. Guiller
mo Santugini, a Df Luis Merino Ho- 
rpdiuski, .Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, propuesto por él Presiden
te de la expresada Audieaxcia.

De RóaJ orden lo digo a V. E. parS 
gu éonocimiénto y ¡efectos pónsiguien- 

' tes, Dióe gu^de. a Y* E, muohóe afis& 
Madrid, 20 M  Febrero de 1929,

; 1 PONTE
Señor PresidenW de) Gehsejo Judicial.

Núm. 252.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Roque Nove,lia Valero, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 clel Real decreto1 de L° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio cíe 1922.

S. M. el Rey (q. ü . g.) ha tenido á 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario dei Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito del 
Congreso, de esta Corte, que actual
mente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E* muchos- años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1929.

• PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de MadricL

Núm. 253.
limo. S r.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de León a favor del re
cluso Antonio Vuelta Rodríguez, con
denado p o T aquella Audiencia a la 
pena de un año, ocho meses y veinte 
días por el delito de disparó y lesio
nes, reducida a la de un año por apli
cación del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928; teniendo' en cuenta 
que aparecen cumplidas fas: dispos i-, 
clones legales y reglamentarias apli
cables al caso:

.Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento para 
su aplicación en los servicios de Pri
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.)9 de acuerdo 
con éf Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
conceder libertad condicional al re
cluso de la Prisión provincial de León, 
Antonio Vuelta Rodríguez, cuyos be-: 
neficios se refieren a la aludida con
dena que dicho individuo viene cum
pliendo.

Lo que de Real orderí digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
pedentes. Dios guarde a Y. í. muchos 
años. Madrid, 20 de Febrero de 1989.

PONTE
Señor Director general de Prisión^

Núm. 254,
limo. Br.: Examinada la propuesto .. 

3e libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Privón
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provincial de Patencia a favor del re
cluso Glaudio Juan Otero, condenado 
por aquella Audiencia a la pena de un 
año y un día por el delito de lesiones, 
¡reducida a la de trescientos veinti
nueve días por aplicación del R e a l  
decreto de 8 de Septiembre de 1928; 
teniendo en c u e n t a que aparecen 
.uiiiiplidas las disposiciones legales y 
Reglamentarias aplicables al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 20 del Reglamento para 
su aplicación en los servicios de Pri
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
.conceder libertad condicional al re
cluso de la Prisión provincial de Pa
tencia, Claudio Juan Otero-, cuyos be
neficios se refieren a la aludida con
géna que.dicho indivnduo viene cum
pliendo.

Lo que de: Real orden digo a V. I. 
jjára su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
jaño-s. Madrid, 2'0 de Febrero de 1929.

PONTE

$eñor Director general de Prisiones.

Núm . 255.

Ilmo. Sr,: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
Ja Junta de Disciplina de la Prisión 
■provincial de León a favor, del reclu- 
\so Eustasio Espada (González, conde
nado por aquella Audiencia a la pena 
de un año y un día por el delito 4© 
lesiones; teniendo en cuenta que apa-. 
Recen cumplidas las disposiciones le
gales y reglamentarias aplicables al 
paso:
'» Vistos los artículos 174 del Código 
penal y los 28- y  M  del Reglamento 
para su aplicación en los servicios de 
.Prisiones,

S. M, el Rey (q. D. :g,j, de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo- propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
coíiceder libertad condicional al reclu
so de la. Prisión provincial de León 
Eustasio Espada González, cuyos be
neficios se refieren .a la aludida co-n̂  
fiena, que dicho individuo viene cum
pliendo.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su' conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 

. años, Madrid, 20 de Febrero de 1929.

• ' ' PONTE

■'Señor Director general de Prisiones.

Núm. 256. 
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional fono ufada por 
la Junta de Disciplina ce la Prisión 
Central de San Fernando a favor d-el 
recluso Francisco' Ibáiiez Lóp^z, con-» 
denado por la Audiencia de Jaén á la 
pena de un año, ocho meses y vein
tiún días po-r el delito- de estafa es
pecífica, reducida a, la de un año por- 
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 19.28; teniendo en cuen
ta que aparecen cumplidas las dispo
siciones legales y reglamentarias apli_ 
cables td caso:

Vistos ios artículos 174 dei Código 
penal y los 28 y 30 del Reglamento 
para su aplicación en los servicios de 
Prisiones,

B.'M. el Re y  (q. D. g j,  acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con ío propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
conceder libertad condicional al reclu
so de la Prisión Central de San Fer
nando* Francisco IMñez López, cuyos 
beneficios se refieren a la aludida con
dena, que dicho individuo viene eiim - 
pl vendo.

Lo que de Real orden digo a V. X. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes, . Dios, guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, %% de Febrero» de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 

Núm. 25 .

Excmo. S r : S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien disponer, en cum
plimiento de 1q prevenido en el ar
tículo 4.° del Iteal decreto de 4 de 
Febrero de 1925 i&e&eeeién Legislad 
va némero 31)* iteai orden circular 
de 13 de Junio del- másmq año {Colee* 

ción Leyuiatim número 169) y ar
tículo 7.° dsel vigente Reglamento dcF 
unificación de dietas, aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio de 1924 
{Colección Legislativa númtero 280), 
que se considere revalidada para el 
presente ejercicio económico y pro
rrogada por tres meses, hasta fin da 
Marzo próximo, la comisión del ser
vicio conferida por Real orden de 27 
de Junio pasado {Diario Oficial nú. 
mero 141) al Teniente coronal de A r
tillería, destinado en este Ministerio, 
D. José Franco Mussio para la re
cepción del material que se constru

ye en Inglaterra para nuestro Ge. 
hieran; teniendo derecho durante este 
tiempo, además de los emolumentos 
que por su empleo, destino y antte 
güéclad le correspondan, a las dietas 
y viáticos reglamentarios, con cargo 
al capítulo 9?, artículo único de la 
Sección tercera del vigente presu
pueste.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1929,

” ' ARDANAZ

Señores Director general do ínstruc-* 
ción y Administración, Capitán ge^ 
neral de la primera Región, Direc
tor general de Preparación de Cam
paña, General Jefe de la Dirección 
Superior técnica de la Induciría mi
litar oficial e Interventor general 
del Ejército.

B I O G R A F I A S
CIRCULAR

Se publica a continuación la bio
gra fía  del Coronel de Estado Ma
yor D. Luis Guzmán de V illo ria y 
Abaría, ascendido a General de bri
gada por Real decreto de 19 del co-. 
rriente mas (D. D. núm. 39).
Señor... • •

Servicios y circunstancias del Coronel
de Estado Mayor D. Luis Guzmán de
V illorm y Abaría
Nació el, día 27 de Octubre de] 

1870. Ingresó en el servicio, como 
alumno de la Academia general Mi-i 
litar, el 23 de Septiembre de 1885, 
siendo promovido ai empleo de A l
férez personal de Infantería el 10 dé 
Julio de 1888, y al efectivo de di-: 
cha Arma el 26 de Marzo del año, 
siguiente. Ascendió a prim er Te-, 
niente en Junio de 1890; a Capitán 
de Estado Mayor, por haber oble-s 
nido ingreso en dicho Cuerpo, en 
Mayo de H897; a Comandante, en 
Marzo de 1906; a Teniente coronel, 
en Enero de 1915, y a Coronel, en 
Marzo de 1924.

Sirvió de Subalterno en los Re-- 
gim ientos F ijo  de Ceuta y Navarra, 
de Ayudante de campo del General 
Guzmán de V illoría, Regimiento dé 
América y en la Escuela Superiqr: 
de Guerra, en concepto de alumno, 
verificando las prácticas reglamen-. 
tarias en el cuarto Cuerpo , dé Ejér-; 
rito. Obtuvo ingreso en el Cuerpo 
de Estado Mayor con el empleo de] 
Capitán; prestó sin servidos en el 
Cuartel general del cuarto Cuerpo 
de E jército; en Filipinas, en la Ca-: 
pítaí¥ía general de dichas islas, y 
en la Península, nuevamente en el 
Cuartel general dei cuarto Cuerpo 
de E jército; después, Capitanía ge-, 
neral d e C a t a í uña., C o m a n d an c i a ge-' 
neral de Ceuta y, de nuevo, ei\ la 
Capitanía general de Cataluña, que 
por, organización pasó posterior-:
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(mente a denominarse Cuartel ge- 
íieral del cuarto Cuerpo de Ejérci- 
íto. De Comandante, en el anterior 
¡destino y en la Capitanía general 
[de la cuarta Región, desempeñan- 
Po a la vez el cargo de Jefe de Es
pado Mayor de ía ter era Brigada de 
Cazadores, y de Jefe del Cuerpo de 
¡Mozos de Escuadra de Barcelona;
¡y de Teniente coronel, desempeñó 
[el cometido anterior de Jefe de Es-̂  
[tado Mayor de- las séptima, y octa- 
íva Divisiones, ejerciendo al propio 
¡tiempo ei cargo anexo de Secreta
rio de los Gobiernos militares de 
Gerona y Tarragona, respectiva- 
(mente; de Ayudante de campo del 
{Teniente general D. Carlos. Palan- 
[ca, y de Jefe de Estado Mayor de 
|a quinta División, y Secretario del 
Gobierno militar dé Valencia, ha
biendo interinado, en distintas ( cá
nones, la Jefatura de Estado Ma- 
pr de la Capitanía general de la 
lercera Región.

De Coronel ha prestado sus ser
vicios en la Capitanía general de la 
fcuarta Región, y desde Noviembre 
Pe; 1927 los viene prestando en la 
ile la tercera, habiendo desempeña-: 
¡do accidentalmente, en diferentes 
períodos, el cargo de Jefe de Estado 
Mayor de las mismas. Desde el 14 
frl 31 de Octubre dél citado año 
¡Í927 asistió al curso de prepara- 
[éión de Coroneles para el ascenso, 
Celebrado en esta Corte.

Ha desempeñado diferentes o im
portantes comisiones del servicio.

-Tomó parte en la campaña de[ 
(Filipinas, de Capitán, habiendo al
canzado, por ¡los méritos en [ella 
[contraídos, las recompensas 'si
guientes:

Cruz btanca dé priifeers clase del 
[Mérito Militar, por los servicios; 
prestados durante ¿ campaña [dj¡ 
|a isla de Luzón.

Medalla de Filipinas.
Se halla, además, en posesión; de 

las siguientes condecoraciones: 
Mención honorífica.
Dos cruces blancas de 'primera 

ifclase del Mérito Militar¿
Cruz y Placa de San Hermene-. 

gildo.' ' >= '
Medallas de Alfonso XIII y del 

Homenaje a SS. MM, ^
Cuenta cuarenta y tres SfLog y 

íferca de cinro meses de efectivos; 
Servicios de ellos otarenia años y 
lieté meses de Oficial; hace el nú-: 
íbero 1 en la escala de su clase, Wñ 
baila bien conceptuado y está cla>' 
Sifica-ié apto para H agcénsm

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N ú m . 143.

ío  él expedienté .instruido en 
Virtud, de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
Sé nóstica señorita Ascensión Garrido 
González, electa para la. Jefatura pro-: 
yincial de SorJá,

M.. el Rey. (q. IX g.) Ira tenido a

bien conceder a dicho Auxiliar una 
prórroga de un mes por enfermedad 
y sin sueldo para tomar posesión de 
su destino en Soria, de conformidad 
con lo que dispone el artículo lg del 
vigente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 19Í8; prórroga que empezará a 
contarse desde el día 9 del contente 
mes.

En virtud de la delegación especial 
qué me ha sido conferida po-r Real 
orden de 2 de Mayo de 1928 lo digo 
a V. S>. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 2 1 0 .

Ex-cmO. Sr.T Vista la instancia dL 
rígida a este Ministerio por el Presi
dente del Cabildo Insular de Teneri
fe, an nombre y  representación del 
mismo, suplicando que se autorice a 
éste para excepcionar del recargo de 
soltería S los varones, cuando menos 
a  I o í s  viudos mayores de sesenta años 
quie no tengan hijos:

Resultando que, tíomo fundamento 
de la instancia en [cuestión, se alega 
(qué, rá virtud de lo dispuesto en el 
apartado L) del artículo 226 del vi
gente Estatuto provincial v én su 
concordante el 49 de la Instrucción 
para la exacción y administración del 
impuesto 3e Cédulas personales de 4 
de Noviembre de 1925, están sujetos 
á sátisfaceg sobre [el importó de sus 
céldulas el recargo de soltería que se 
fija en las tarifas los viudos mayores 
de veinticinco año s  que no tengan 
hijos; que si plausible es a todas luces 
él ‘espíritu qué informa ésa exacción 
ha iiotarsé¿ no pbstaiííé, q u e  jal 
darle forma [se* han admitido excep>: 
cienes qué, reconocidas y [acatadas 
como; tales eg otros aspectos de M  
vida fegal, no debiera faltar en 'ella; 
que la sana finalidad que con tal re  ̂
[cargo se persigue también así lo pa-: 
tentiza, ya que no cabe dudar que ca
rece dé toda efectividad en hombres 
sexagenarios, no siendo justo ni hu-: 
mano que 'quienes h a n llevado una 
larga vida matrimonial en su vejez 
sean objeto de tal sanción por [el tris-: 
te hecho de haber perdido su cónyuge 
y sus hijos; y que habiéndose presen-:

tado en aquella Corporación peticio
nes dirigidas para que se exima do 
dicho recargo a los viudos sexagena  ̂
rios que no tengan hijos, la Comisión 
permanente de. la misma acordó diri
girse a este Ministerio formulando la 
súplica de que queda hecho mérito er¡ 
un principio:

Considerando que, con arreglo ai 
apartado L) del artículo 220 del vi
gente Estatuto provincial,* ios contri
buyentes solteros, varones y mayores 
de veinticinco años, satisfarán sobre 
el importe de sus cédulas el recargo 
que se fija en las correspondientes ta
rifas, y que a idéntico recargo esta
rán sujetos l o s viudos mayores de 
veinticinco años que no tengan hijos 
legítimos, legitimados, naturedes reco
nocidos o adoptivos, pues, únicamen
te se exceptuarán del recargo- estable
cido en tal apartado io s  ordenados 
“ in sacris” y los religiosos profesos; 
cuyo precepto' aparece reglamentado 
por el artículo 49 de la Instrucción 
para la administración y cobranza del 
impuesto de Cédulas personales, apro
bada por Real decreto de 4 de No
viembre de 1925, al establecer que los 
contribuyentes 'que sean mayores de 
veinticinco años y solteros sin hijos 
adoptivos o naturales. reconocidos, q 
viudos sin hijos legítimos, legitima
dos, naturales reconocidos o adopti
vos, satisfarán el recargo de sol! cria 
que señalan las tarifas del impuesto, 
con la única excepción de los ordena
dos “ in sacrisN y religiosos profesos, 
y que estos contribuyentes determi
narán el número y condición de sus 
hijos en la casilla correspondiente dé 
la h o j a  declaratoria, pudiendo exi- 
gírsele toda clase, de da4os acerca dé 
les hijos que aleguen y no convivan 
con él cuando la Administración quL 
siera comprobar la certeza de su exis
tencia:.

Considerando que los artículos 46 y 
47 de la propia Instrucción faculte# 
á las Diputaciones provinciales para 
acordar, además de la reducción que 
autoriza el apartado I) del artículo 
226 del Estatuto provincial, las de 
otras clases, y á solicitar: de este .Míh 
nisterio la de aquellas no compren-, 
didas expresamente como de su [ex
clusiva competencia, de suerte que, 
sin contrariar el espíritu que infor
ma el último de Jos artículos citados, 
cabe acceder a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Cabildo Insular 
de Tenerife, y estimando las peticio
nes dirigidas al mismo para excep
cional: di.el recargo de soltería .sobre
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el impuesto 'de Cédulas, personales qué' 
corresponda satisfacer; a los yiudoá 
mayores de sesenta arios que 110» ten-: 
gan hijos legítimos, legitimados, na-;, 
torales reconocidos o. adoptivos por, 
fallecimiento de todos éstos.

De Real orden lo* digo a "V. E. paral 
su conocimiento y .efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años;. 
Madrid, 20 de Febrero de 1929.

. MARTINEZ ANIDO

Tenor Gobernador civil de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 211.
Fino. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la propues
ta formulada por el-Tribunal de opon 
si ciones a plazas de Oficiales del 
Cuerpo de Correos, convocadas pqrj 
Real orden fecha 8 de. Junio último, 
y cuya relación se inserta a conti
nuación. *

De Real orden lo digo a Y* 1. jft los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, 19 de Febrero1 

] de 1929.
j P. D.,
í TAFUR
! Señor Director general de Comunica

ciones.

Relación de los opositores' qae han. 
sido aprobados en las oposiciones 
convocadas por Real orden de fe 
cha 8 de Junio de 1928.
Número 1.— D. José Chozas Rico.
2.— D. Luis Saura Obón.
3.— d . Antonio Pérez Pereiro.
4.— D. Antonio Yillarroya San Ma-, 

leo.
5.— D. Sergio Marcos Díaz Domingo. 
G.__d . Diego Rodríguez Morillo.
7.— D. Enrique Triadú Costa.
8.— D. Enrique García del Real y  

Hernández.
9.— D. Juan de la Cruz García Su

riano.
10.— D. Emilio Labastida Ibáftez.
11.— D. Manuel Benito Sotores.
12.— D. Joaquín Toboso» .García.
13.— D. José Albalad Naya:.
-14.— D, Miguel Alonso Ruiz.
15.— D. Eugenio Rodríguez Arrieta.
16.— D. José Suárez García.
17.— D. Arturo Viader Torroella.
18.— D. Ricardo Olmos Pérez.
19.— D. Antonio Dmningq Barragán.
20.— D. José Curto Hoya.
21.— D. José Jiménez Riera.
22.— D. Ruperto' Martín Martínez.
23.— D. Angel Cámara Cerezo.
24.— D. Santos Alcocer Bádenas.
25.— D. Bartolomé García Sena.
26.— D. José García López.

. 27.— D. José del Cerro Mira-,
28.— D. Benigno Martínez Rey.
2p.— D. Juan Jan me March.
36.—-D. Ardolio -Yoga Miguel.

IJrzofn Argüe li$> ,€rbtób<d.' ■ 
32.— )>.. Fernando .Remero Fernán-- 

; M : , \  ‘ '

3$.— D. José €ómp»ány Valera.
34.— D. Daniel Belda de León.
•35.— D. Damián García Jiménez1.
36.— D. Sebastián Rubira ‘ Moreno». ;
37 .— Do Ignacio* .Tur Soler.
33,— b . Antonio García Yates.
39.— D. Manuel Sánchez González.
40.— D. Segismundo García Bravo.
41.— Do José Jordá Ballestee.
42.— D. Eduardo. Marín de la Cg-: 

rrera. 1
43.— D. José María Salué Entio.
44.— Do Cándido Martínez; Portilla.
45.— D. José Escobar.Saliente.
46.— D. Alberto Serna Rojo.
47.— Do Ramón Hervelía Torrado.
48.— Do Manuel Cereceda Femánte 

dez, ;
49.— Do Antonio Navas Lora.
50.— D. Martín Rico Gutiérrez. 

Manuel Flórez Boticario.
'52.— D. Serafín Pérez Gabriel.
53.-5-D. Juan López Cardos.
54.— D. Lorenzo Manzano: Fages.
55.— D. Daniel Guerrero Ródenas.
56.— D. Antonio Fabón Rebullida,
57.— D. Antonio Martín Pascual.
58.— D. Francisco Ruiz Landinio.
59.— D. Antonio García y García.
60.— D. Gonzalo Cerro Palomo*.
61.— D. Francisco Balaguer Jover.
62.— D. Antonio Blázquez Hernán

dez,
63.— D. José Bogas Coira.
64.— D. José Pérez Salgado.
65.— D. Joisé Lavín Ruiz. 1
66.— D. Rainiiundó' Montálvo Istúriz.
67.— D. José Marín de la Carrera.
68.— D. Fulgencio Villodre Rubio.
69.— D. Luis Gebrián Llórente.
70.— D. José Sierra Jordana.
71.— D. Angel *Ayucar Chaves.
72.—-D. Antonio Toro Rodríguez.
73».— D. Teodoro Breña Jiménez.
74.— D. Manuel González López.
75.— D. Miguel Lorente Gutiérrez.
76.— D. Luis Domingo Sánchez.
77.— D. Francisco Martínez Gonzá

lez.
78.— D. Mónico Fernández Toledano.
79.-—D. Luis Nieto Fermoselle.
80.— D. Emilio Téllez Romero.
81.— D. Luis Calabuig Belda.
82.— D. Octavio Atienza Ruiz.
83.— D. Amalio Fernández Díaz.
8 4 .-hD. José Losada Núñez.
S5o— D. Manuel Ramírez Yáñez.
86.— D. Alfredo de Ureta Somoza.

87.— D. Salvador Castelló Oliver.
88.— d . Arturo* Casanová Barran.
89.— D. Vicente García y García.
90.— D. Julián Sarrate Olivera.
91.— D. Enrique Bodí Mallo!.
92.—J>. José Luna y Luna.,
93.— D. Vicente Amorós Almarcha'.
94.— D. António Cádilla Rodríguez 

de Molina. -
95.— D. Manuel Hernanz Santillaná.
96.— p . Vicente Yillarreal Navaz.
97.— D. José Quislant Cuesta.
98.— D. Edmundo Beñacoba Fabre - 

gat.
99.— D, José Pina; Catalán.
100.— D. José Yagüe 'García.
101.— D. Jáhhe Gávilá Grinnvlt.

/ i 02.— D. Angel Cerón Cavas.- :
- 103.— Do Miguel: .Gayó}, Fernández.; m 
. ;104.;— p . Bartolomé Riera GelaberL,
. 1.05 dds*é.Segura Culillas. ; . ‘  ̂
■ 106.— í>. Luí s ’dé Ahumada' Búesa. ’ : 
r 167.— D. FrahbFW  Róméró - Gil. rF  
. íQB.rAD. Pedro González* Lo. feble. . ~ 
, 109.—JD. Enrique Talán* Barbera.; , 

1 1 0 .— ']j. Antonio Lópóz Snura.

T il.— D. Julio Romero» Morón.
'¡1.12.— D. Francisco Ibáñez Bamuso* 
;il3.— D. Miguel Gallego Hernández* 
.114.— ¡D. Francisco Barranco Mará' 

¡eos. f 7 J
1.1*5.— D. Ruperto Angel González 

Perales.
,116.— D. Pedro* Albaear Morer.
:117.— D. Bautista Gómez Roche*.
ÍU>8.— D. Víctor Rodríguez! Alvare?. 
•119.— D. Celestino Falcó y Gamibéif 
:120.— D. José Juanete Martínez.
121.— D. Jesús de la Fuente Pausá* 
*1.22.— 1D. Cosme Escalada Martínez. 
'123.— D. Alejandro López y TélleÉ 

de Cepeda.
*124.— D. Arturo Nácher, Martí,
125.— p . Francisco» Parajúa Abe- 

llano.
126.— D. José Molina Ruiz,
127.— D. Ricardo* Saval Martí.
¡128.— D. José Amonio* Miróte Pa-

. redes. o.
129.— D. Nivardo Sostrada Sigo ore t,
130.— D. José Gómez Tréllez,
¡131.— D. Silverio García Aleolea. 
T32.— D. Francisco Bonnín Aguijó.
133.— D. Angel Luis Mbntoya Grau.
134.— D. Francisco Martín Aiguilar, 
Í13'5.— D. Nicolás Covas Lliteras.
136.— D. Francisco Moreno Valero.
137.— D. Vicente López de Juan.
138.—D . Adolfo Segura Just.
139.— D. Angel Carbajo» López.
140.— D. Jesús Rámdla Ruiz.
141.— D. Alfredo Olive Pece.
142.— D. Daniel Rodríguez de la 

Fuente.
¡134.— D. Miguel Palop Palop.
144.— D. Ramón Balaguer JoVér. 
il4»5.— D. Alejandro González Gailán.
146.-—D. Alfonso María Pérez Mi

guel. -
147.— D. Honorato Sotelo Rodal.
148.— D. Daniel Coloxner Cubero.
149.— D. Antón io López Rangil.
1*50.— D. Clemente Miguel García.
151.— D. Luis Salamero Casteliví.
152.— D. Francisco Palacián Agui- 

lar.
153.— D. Francisco Antonio Marco» 

Segarra.
154.— D. Jesús Monje Delgado.
155.— D. Emilio Alonso P o veda no.
156.— D. Antonio Almaraz Avelar.
157.— D. Mariano Sánchez y Lorente.
158.— D. José Murcia Marco.
159.— D. Rafael Marín Moreno.
160.— D. Manuel Candelas Escudero*.
161.— D. Carlos Dubón Cali.

. 162,— iD. Julio Fernández Novalbos.
163.— D. Melitón Caelles Jounoiu.
164.— D. José María Gracián Capa

rros.
165.— D. Juan Angel Bedrnar Navas. 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.—

El Vocal-Secretario, Jacinto Pérez.—  
V.° B .°: El Presidenle, Salvador Na
varro,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

; R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 286.

’ Boyó. ' SE; 'Gómprbhádq que" d ;o il á ‘ 
Msfrgarilá' de" Pori'as- Campos, npm- ’ 

, brada Vocal de la' ConYW:ióh v.caliRc^
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pora de las oposiciones libres p a r a  
paastras en Jaén se encuentra dis- 

. frutando licencia oficial por enferma 
Cometida a tratamiento, facultativo 

ijgn Granada, circunstancia que la im-. 
pide formar parte del citado Tribu-*
m f ■.

S. M. él Bey  (q. D. g.) ha resuelto 
g n u  l a r  gil citado nombramiento de 
■Vocal de; la Comisión calificadora an
tes citada hecho a favor de doña Mar-: 
garita Porras Campos y designar en 
su lugar a doña Carmen López López, 
Maestra de la referido capital de Jaén.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
311 conocimiento y demás efecTos. Dios 
guarde a’ V. muchos años. Madrid, 14 
íte Febrero dé 1929.

CALLEJO

§  e ñ o r  Director general de Primera 
énseñánzá.

Núm. 287.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
|U Q D . José María Vicente López, D i- 
ÍS&totor dé la Escuela Normal do Maes- 
feos de León, hace renuncia del car* 
go de Presidente de la Comisión cali- 
Éjcádora de las oposiciones libres pa- 
ü  Maestros en dicha capital, fundado 
|n la imposibilidad en qué se encuen-: 
|ra de poder desempeñar tal cargo por 
fórmar parte de la Sección 10 de la 
Sfeamblea Nacional, ocupada ¡actual* 
JPiénte en las propuestas de reforma 
SJe proyectos encomendados a la mis- 
gíá, q u e requieren su presencia en 
Madrid tres días cada semana; y 

Considerando que las razones ale
gadas son motivos suficientes p a r a  
Admitir lá renuncia de que se hace 
mención, por lá imposibilidad en qué 
$e encuentra el renunciante desim ul- 
ífenear su cometido en ambos cargos, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
(admitir á D. José Maríá Vicente Ló*  
M z  la renuncia que presenta del car
go de Presidente de la Comisión cali* 
Aradora expresada y nombrar p a r a 
sustituirle a D. Eustasio Garcíá Gué* 
rra, Profesor, numerario de la Sección 
pe Letras de la propia N o r m a l  de 
León. •
r Be Real orden lo digo a V. I. para 

$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. muchos ¡años. Madrid, 14 
Pq: ./Febrero; de 4929. •.

. ,7 v . CALLEJO .
& 0 ñ o r Director general de Primera 

?' ̂  s e ñan-z a. ' ■ ' ; ;  .

Núm. 288. :

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
íiSnvoJ untariq error en 1?% Real

núméro 2$I2 de 7 de! actual (Gaceta  
del 12) al anular el nombramiento dé 
doña Leonor L. Pardo, como Presiden-: 
te de la Comisión calificadora de las 
oposiciones libres p a r a . Maestras en 
Orense, cuando en realidad él nombra-: 
miento que procedía anularse era el 
del Vocal Sacerdote D. Miguel Escu-- 
dero Rodríguez, por haber sido desig-¡ 
nado para el cargo de Comisario re
gio del Instituto de Segunda en se llane
za de Ponferráda; y 

Vista 1a propuesta del ilustrísimo 
señor Obispo de la diócesis de Orense, 

S. M. el R e y  Cq. D, g.) ha resuelto:
1.° Declarar subsistente el nom

bramiento de Presidente de la Comi
sión calificadora pa r a Maestras de 
Orense a favor de doña Leonor López 
Pardo, anulando él hecho a nombre 
de doñ¡a Carmen Alonso García por 
la Real orden de 7 del actual.

2.° Dejar sin efecto el« nombra
miento da D. Miguel Escudero como 
Vocal Sacerdote de la misma Comi
sión y designar para sustituirle en 
ella al Profesor de Religión que figu
ra en la Comisión de Maestros, don 
Jaime Ríonegro Diez; y

3.° Nombrar también, en sustituí 
ción del referido Profesor de Religión 
Sr. Ríonegro para la Comisión de 
Maestros, como Vocal Sacerdote, a don 
Manuel Canal, Párroco de lá citada 
capital de Orense.

De Real orden lo digo a V, I. para” 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1929.

CALLEJO.

S e ñ o r  Director general dé Primera: 
enseñanzas

Núm. 289.

Ilmo. Sr.:  V i s t a  la instancia de 
D. Alfonso Retortillo y Tornos en sú
plica de que se le releve del cargo dé 
Vocal de la Comisión calificadora de 
las oposiciones libres pata Maestros 
de Madrid, para él que fué nombrado 
por Real orden de 18 de Enero últi
mo (Gaceta  del 25); y

Oonisidérando atendible^ y justifij-: 
cadas las razones que para ello alega, 

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
anular el nombramiento dé Vocal dé 
la, citada Comisión caiificadorá hecho 
a favor; de; B. Alfonso Retoirtillo y 
Tornos, como Profesor de La Normal 
de-M^stroiS'-ae/.éista;. Corte, y designar, 
en su sustitución a¡l también Profesé^ 
de M ,misma Normal B. Ricardo Ló
pez Pérez.;. >

Be Real orden lo digo a V* L  para 
su conocimiento y demás efectos, Dios

guardé a V. I, muchos años. Madrid; 
14 de Febrero d.e 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
énseñánzá.

Núm. 290.
Ilmo. Sr.:  V is t a   la instancia de 

D. Alberto Blanco en súplica de qué 
sé le relevé del cargo de Vocal de fia 
Comisión calificadora de las apostólo-, 
nos libres para Maestros de Málaga, 
para el que fué nombrado por R eal, 
orden dé 18 dé Enero último (Gaceta  
del 25); y ,

Considerando atendibles y justifica
das las .razones. !qué para ello alega, ¡ 

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
lanular él nombramiento de Vocal de! 
la citada; Comisión calificadora hecho, 
á favor de D. 'Alberto Blanco, como 
Profesor dé lá Normal de Maestros de 
Málaga, y designar en su sustitución 
al también Profesor de la misma Ñor-' 
mal D. Vicente Pertusá y Périz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conQcimientq y demás efectos. Dios< 
guardé a V* I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1929. •

CALLEJO
S e ñ o r  Director general dé Primera 

énseñánzá’. ~

Núm. 291.
Ilmo. Sr.: Nombrado por Real or

den de 18 de Enero último (GagetA 
del 25) Vocal Inspector de la Córni* 
sión calificadora dé las oposiciones 
Jibias M  Magisterio (MaSe&íjrtte) M  ’ 
Tarragona g D. Emilio Monsérrat, y  
habiéndosl pésesionado én 8 dé! }o¡í 
corrléfiteé del cártgo de Inspector Jé* 
fe dé Primerá épjseñánzá ge Castellón, 

S. M; él Rey (q, D. g.) h$ resueitOj 
anular el citado npmbi%;miento¡ d i  
Vocal Inspector dé lá ComMóli palia 
ficádorá dé Tarragona hecho á f^yor: ‘ 
de D. Emilio Monsérrat y nombrar en 
su lugar a D. Ricardo Luna Cárné¡>: 
Inspector de Primera' énseñánzá d á ' 
Tarrágoná. :

De Real orden lo digo á V. I, párS : 
su conocimiento y  demás jgféctos, D i M ' 
guardé a V. I. muchos áños. Madrid,, 
Ü8 de Febrero dé 19t2!9.

CALLEJO ;;
Se ño  r Director general dé Primérá' 

é n s e ñ á n z i i  v

Núm. 292.

Ilmo Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de lá Universidad de  
Valencia la Cátedra de Fisiologia  
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general y especial descriptiva, de-' 
nomfnada en el' plan de estudios, 
in terior Fisiología humana, por de
función de D. Adolfo Gil y Morte, 
que era su titular; y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo  
i.* del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S, M. el Rey (q. B. g,) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie,, para su provi
s ió n / a concurso previo de trasla
ción entre Catedráticos numerarios 
del mis ni o grado de enseñanza que 
ea propiedad desempeñen o hayan 
des era peña de' la Cátedra de F isio lo
gía humana o de indudable analo
gía, por tratarse de la misma m a
teria docente, en los térm inos y 
■condiciones que fija el mencionado 
Real decreto, en relación con el de 
.17 de Febrero de 1922:.

Be Real orden lo digo a Y. I. P&- 
Tz su cono ci mient o y  demás ef ec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
ivfío'S. Madrid, 14 de Febrero de 
1929Á

CALLEJO
JSeñor Director general de .Ense-:

fianza superior y secundaria,

Núm. 293.
limo. Sr.: Yacíales en las Escuelas 

de Antes y Oficios Artísticos de Alge
bras y Santiago' una plaza de Profe
sor de tórmfno- de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del arte,

’& M. el Rey fq. D. g.) Se ha servi
do disponer que las referidas plazas 
se anuncien al turno de concurso de 
ascenso entre Profesores de ascenso 
(hoy Auxiliares)] que es el que legal-, 

mearte le corresponde con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto y Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910;

De Real orden lo- digo a Y. I. para 
su conecta ieñtó y efectos. Dios guar
ece a Y* I» muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero’ie. 192^ :

CALLEJO
geñor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes,.

N ú m . 294 .
limo. Sr.:- Yaeantes en las Escuelas 

de A rtes y Oficios Artísticos de Alge
ciras y Zaragoza una plaza de Profe

sor de término de Dibujo lineal,
S. M. el B. g.) se'ha servi

do disponer que las referidas plazas 
se anuncien al turno de concurso de 

‘ m%w Wmí®smm  de ascenso
ÉmxMmws), que es el que tegal- 

pejrte le corresponde con arreglo a lo

preceptuado en el- Real decreto1 y Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 do 
Febrero de 1929,

CALLEJO
Señor D i r e c t o g general de Bellas 

Artes.

Núm. 295 .
limo. Sr.: Tacantes en las Escuelas 

de Artes y Oficios Artísticos de Al
mería, Cádiz y Santiago una plaza de 
Profesor de término de Modelado y 
vaciado,

S. M. el Rey {q. B. g.) se ha servi
do disponer que las referidas plazas 
se anuncien al turno de concurso de 
ascenso entre Profesores de ascenso 
(hoy Auxiliares)} que es el que leg al- 
mente le corresponde con arreglo a lo . 
preceptuado en el Real decreto y Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1920.

CALLEJO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas

Artes.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 62.

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la párrafos tercero y 
cuarto del artículo J / del Regla-, 

"mentó del Instituto Español de 
Oceanografía, aprobado po.e Real 
decreto de 24 de Enero últim o, y en 
la Real orden de 14 del corriente, 
que determina la plantilla y retribu
ciones del personal del mencionado 
Centro, y teniendo en cuenta que el 
Director de éste ha comenzado a per
cibir desde el día 6 del próximo pa
sado m es de Enero el sueldo de 
16.000 pesetas anufiles, como Cate
drático de la Universidad Central, 

SL M, el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido dfspener- que la retribución que 
perciba a partir del día 25 del m es 
últim am ente c itad o /fech a  de la pu
blicación del Reglamento que antes 
se indica, por su cargo de Director 
del la s  titulo Esp año l de De ¿ano - 
grafía, sea ía de 2.660 pesetas anua
les, para com ple’ar e l ‘sueldo de Di
rector general, más 12.000 pesetas  
anuales de gratificación por fas 

¡ tres cuartas partes, en coneepto de

acumulación, m  la  forma estaMé-; 
•elda en el párrafo tercero antes, in.rj 
dicado, con cargo a lo s  capitulo;! 
adicional i.% artículo único, coií-3  

capto 10, y 1.°,. artículo 7,*,. eoncep^ 
to según do, de “Evento al i d a des 
del presupuesto vigente de ffsle MR* 
nisterio. ;

De Real orden lo digo, a Y, I., pá-s 
ra su conocim iento y electos: oporA 
tunos. Dios gnaidfy-a Y. I. muchos) 
años. Madrid, 14 de Febrero'dé  
1929,

iBEKJUMEg
Señor Director; del Instituto Espa-a 

ño i de. Oceanografía,

Núm. 63.
lim o. Sr.: De conformidad con Íq 

dispuesto en tos párrafos segundo y¿ 
tercero del artículo 17 del Regía-: 
mentó del Instituto Español de 
Oceanografía, aprobado pon Real 
decreto de 24 de Enero último, y en 
la. Real orden da 14 del corrí en teÉ 
que determina la plantilla y retribu-s 
ciones del personal (del mencionado 
Centro,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-¡‘ 
vido disponer que a partir del día] 
25 de Enero último, fecha de la pu-; 
blicación del Reglamento que antes] 
se menciona, el Subdirector y Jefe 
del Departamento de Oceanografía 
del Centro antes indicado, D. fta^ 
fael de Buen y Lozano, perciba la 
retribución de 16.000 pesetas anua-: 
les, o sea 19.000 en con cep to . dé; 
sueldo por su categoría en el Esca-s 
lafón de Universidades, áe donde; 
procede, y 6.000 pesetas anuales en] 
concepto de gratifícación, y como; 
acum ulación por las tres euarlaj 
partes del haber asignado a los Je)? 
fe s  de Departam ento por, la Real 
orden de 22 de Jimio de 1926, di.c» 
tada por el Ministerio de Mariná*; 
previo acuerdo y aprobación de} 
Consejo de M inistres, y puMic&dá; 
en el Diario Oficial nóm  140 de dD 
cho Ministerio y cuyo sueldo J  g r ^  
tiñeación serán sa tisfech os coj| 
cargo a los capítulos adielonaiel 
I.®, artículo únicos e^neepto 10, % 
1.a, artículo 7.°, concepto 
de jjtel f iW if
puesto vigente

■ D e  Real orden l;o digo a V, I. pá> 
m  «u conocim iento f  afeólas ofOÉ* 
tunos. Dios guarde & Y. L jBUéhof 
años. Madrid* i 4 <de Febrera 

' 1929.- ' >
BEN JUME»

fte&óW Birectme dóf Wtiffá*
ñol de Oceanografía^
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Núm. 6 4 .
I lm o . Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo sexto, en 
relación con el tercero del arícenlo 
17 del Reglamento ;del Instituto Es
pañol de Oceanografía, aprobado 
por. Real decreto de 24 de Enero 
,último y en la Real orden de 14 del 
corriente, qu* determina la planti
lla y retribuciones del personal del 
mencionado Geir.ro, y teniendo en 
cuenta lo es tablee ido en la Real or
den de 22 de Junio de 1926 dicta
da por el Ministerio de Marina, 
previo acuerdo y aprobar ion del 
Consejo de Ministros*- y publicada 
en el Diario Oficial núm. "140 de di
cho Ministerio, en cuyo párrafo 
primero se dispone que el sueldo 
{de entrada de los Jefes de Depar
tamento habrá de ser el de 8.000 pe-r 
'setas,

S. M. el Re y  (q. IX g.) se ha ser
v ido confirmar a D. Francisco Gu
tiérrez-Gamero y de Laiglesia en el 
cargo de Secretarlo general del Ins
tituto Español de Oceanografía, con 
la  gratificación anual de 6.000 pe
setas, que representa Jas tres cuar
tas partes del haber señalado paia 
(el citado cargo, en armonía con las 
disposiciones citadas, y cuya gra ti
ficación percibirá a partir del día 
25 de Enero último, fecha de la pu
blicación del Reglamento que antes 
se menciona, con cargo a los cré
ditos consignados en el capítulo 
adicional 1.°. artículo único, con
cepto 10, y en el capítulo 1®, artícu
lo 7.°, concepto segundo de “Even
tualidades^ del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 14 ele Febrero de 
1929.

BENJBMEA 

Señor, Director, (del Instituto Espa-r
ñol de Oceanografía.

Núm. 65.
Ilmo. .Sr.: De  conform idad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del 
Articula 16 del Reglamento de ese 
instituto, aprobad«> por Real dccre- 
io  de 24 de Eaéjro ó& íibív

M» t i  lU s  (q . D, g.) se ha ser
vido nombrar Delegado costero de 
I d iom etría y  Estadística a don 
Luis A laejos Sanz, D irector del 
Laboratorio de Santander, del re fe -  
iddo flw tR u to  eou la gratiileación 

de 2 000 pesetas, con cai go 
capítulo 1.a, artículo 7.4 “Dele

gaciones o Inspecciones cosieras” , 
del prepupucftto vigente de este MI- 
niierio, que percibirá, a partir del 
i.° de En ex o del con  i ente año, to
da vez que el cargo de Delegado 
costero'e.s el misino que con la de
nominación de Inspector-Delegado 
do Pesca ha .de se nape ña do sin inte
rrupción.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos., Madrid. 14 de Febrero de 
1929.

BBNJUMEA

Señor Director; del Instituí o Espa
ñol, de' Oceanografía.’

Núm. 68.
I lm o  Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero ele i 
artículo 16 del Reglamento de ese 
instituto, aprobado por Real decre
to de 24 de Enero último;

S, M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Delegado costero de 
Ictiometría v Estadística s D. A l
varo de Miranda y Rivera, D irector 
del Laboratorio de Málaga, del re fe
rido Instituto, cor la gratificación 
anual de 2.900 pesetas, con cargo 
ai capitulo 1/Y artxu ío  7,°, “ Dele
gaciones e laspeccioims costeras” , 
del presupuesto vigente de este MI- 
niterio, que percibirá, a partir del 
i.° de Enero del corriente año, to
da vez que el cargó de Delegado 
costero es el m«s;nD que CGn la de
nominación de Inspector-Delegado 
de Pesca ha desempeñado sin inte
rrupción.

De Real orden lo digo a Y* I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V* I. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 
1929.

BENJÜMEA

Señor, Directo# det Instituto Espa
ñol de Oceanografía.

Núm. 67.

I lmo. Sr.: El artículo 10 del Re
glamento de este Instituto, aproba
do por Real decreto de zh dq Enero 
último, que ¡establece la  plantilla ¡del 
personal, consigna «jm  plaza de Ad
ministrador, ai cual corresponde la 
función económica, y por lo tanto, 
las de BábiiíteJo del Personal y 
del Materia! ife cgie Dentro.

Pero como ni en ese artículo ni 
el 14 del Reglamento citado, en que 
se detalla el corre G ict»* Admjnis-

trador, se determina quien ha [dé 
ejercer sus funciones en casos d i  
ausencia, enfermedad o vacante, 
según hace la diepos ción mencio-. 
nada con raspee ¿o a los demás car-: 
gO'S, es necesario cumplir tal omisión'. 
Por lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en, los casos de 
ausencia, enfermedad o vacante del 
Administrador del Instituto Espa
ñol de Oceanografía se encargue de 
sus funciones el Secretario de di
cho Centro, previa Ja orden del Di-: 
rector.

De Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y drnás efec-r. 
tos. Dios guarde a Y. í. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero ;dé 
1929.

BENJUMEA'

Señor D irector jlei Instituto Espá-* 
ñol -do Oceanografía..

Núm. 68.

Ilmo. Sr. ; Vista la instancia de fe
cha 20 de Enero último, en la qu® jj| 
Director de la Compañía. Nacional d$ 
los Ferrocarriles del Oeste de Espa
ña solicita la creación del Comité pa
ritario correspondiente, con arreglo a 
lo establecido' en el artículo 1,° del 
Real decreto de 7 de Eiixero de 1927.:

Resultando que, en cumplimiento d£ 
lo dispuesto en el Real decreto de. 9 
de Septiembre dq 1928, so constituyó 
dicha Compañía, de l¡a que fórmait 
parte las líneas de Madrid a Valencia 
de Alcántara y de Plasencia a Astor-: 
ga, Medina a Saiamiauca, Salamanca á 
la frontera de Portugal, Medina a Z&*, 
mora y Orense a Vigo-, Santiago a €.á- 
m i  y  Pontevedra, Avila a Sa 1 amanea' 
y  Betanzos ai Ferrol; que por Real 
orden de 6 de Noviemore da 1928 se 
dispuso que las dos últimas líneas ci
tadas, cuya explotación estaba a caB- 
go del Estado*, fueran inspeccionadas* 
al pasar a la nueva Compañía, per la 
primera División de Ferrocarriles, 
que continuaría hispeccionando las 
restantes, excepto las de Madrid a Va-» 
lencia de Alcántara y Plasencia a As- 
torga, que seguirían inspeccionadas 
por la tercera División, y que la nue
va Compañía tiene en 'explotación 
1.585 kilómetros, de los cuales inspec
ciona ,1a primera División de Ferro> 
carriles 808 ]£¡!áni€£r«*s y  la tercer^ 
División los 777 kilómetros restan* 
tes: .

Gonsiderando qué es de aplicación 
el citado Real decreto de 7 de 
de 1927; que por ser la primera Dte
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)¡yMóo. la que inspecciona mayor nú-, 
de kilómetros procede s‘ea la ’ 

i^oeargacla de toda la tramitación re-. 
¡^Icwmrtlaria para la constiíución del 
''$^yo Comité, y qtie los actuales Go- 
^ntés deben seguir funcionando, has-.' 
ja que se constituya el nuevo, y ¿ce- 
fov, cuando esté constituido: éste, al 

deberán entregar toda su docu_ 
Xie litación,
8, M. el R e y  (q. D, g.) se ba ser

vido disponer:
1.° Que se incluya en la ibda~ 

jolón de Comités paritarios de Fe-, 
fcrooarriles y se constituya un nue- 
íyo Comité paritario para la Goinpa-- 
ftfa Nacional de Ferrocarriles d< 1 
'Obste de España, cuya longitud de 
líneas explotadas es de 1.585 kiló
metros, con cinco Vocales y oíros 
ítabrios sustitutos de cada represen- 
ilación de la Compañía y de los obre
íros, fijando la residencia de este 
■Hd.mité- en Madrid v  designando a la 
Comité de la primera. División de 
'Ferrocarriles para hacer, el escru
tinio éorrespondiente a la elección 
Se dichos Vocales y para nombrar 
wá! Presidente y Secretario del 
ihiémo.

■2.° Que los actuales Comités 
Me las varias Compañías que lian 
Integrado la Compañía Nacional 
Sel Oeste de España, sisean función 
liando hasta que * jrued i hacerlo £1 
»Uevo Comité; pero, a o admitirán 
suevos asuntos y se ocuparán bo
lamente de los que tengan pendien
tes, pasando aquéllos rép los que, 
Jmr no haber/unanimidad no puede 
Recaer: resolución ejecutiva, al
*|higvo Comité paritario una vez 
^institu ido, para que emienda en 

mismos.
3.o El expresado Com-.itf quedará 

Sujeto a todas las disposiciones 
Concernientes a los Comités parita-: 
Kios de Ferrocarriles.

De Real orden lo comunico a V. U  
, |>ara su conocimiento^ y demás efee- 
¡ Jos, debiendo publicarse .esta Real 
; gwrden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id . Dios.
| guarde a V. I. muchos años. Mdarid, 

[18 de Febrero de 1929.

BEdJUMEA

Beñor D irpcior g e n ia l  ,de Ferró- 
ó carriles, Tranvías y ¿Transportes 

, por; carretera. !

Núm . 69.

/ ItífiOr Sr,: Vacante, por fa lleció  
Jhiéniq de X>. A lfredo Correa y  Ó11-; 

jVW, en tá representamos deFEsta^ 
•)|lñ en él Consejo Nacional de Com-
I -y '

bu.stibles, el puesto ; correspondien- 
te; al Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g*.) ha tenido 
a bien nombrar Vocal del Consejo 
Nacional de Combustibles a D. Juan 
Avilés y Arnau, Genera! de; B riga 
da, que, formará parte? de la Dele
gación del Estado cuno represen
tante del E jército.

De Real orden lo VJigo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma-; 
drid, 19 de Febrero de 1929.

BENJUMEA

Señor Presidente del Consejo Na
cional de Combus tioles,,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
ftúm. 260.

Excmo. S r , S i e n d o  urgente in
tensificar y dar comienzo en breve 
a los trabajos geodésicos dé cam
po, a los que habrán de ser; desti
nados ¡los Ingenieros Geógrafos 
D. Juan García de Lomas y D, José 
Rodríguez INavareo, Jefes', respecti
vamente ele las. Estaciones Si sin o ló-: 
gicas y M eteorológicas <de Málaga 
y Almería, y  siendo conveniente pa
ra el serrvicio que dichos Ingenie
ros recojan lps. datos necesarios 
para los trabajos, que han de Efec
tuar,

S. M. el Rey (q, D. g . ) ‘, de con-, 
form idad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, se ha servido 
3is.pone£ que los referidos Ingenie-: 
ros Geógrafos. Dr Juan García dé 
Lomas y D, José Rodríguez y  Na-, 
varro vengan a Madrid al objetó in- 
dicadó, en comisión del servicio, 
que; no deberá excedes de diez días, 
y con derecho a dietas y yuyíe! pon 
cuenta del Estado;' debiéndose, abo
nar los gastos que éstas com isio
ne originen, con cargo a la  Seca
ción octava, capítulo 9.°, artículo
2.°, concepto primero del pre'su-: 
puesto vigente.

De Real ordm  lo digo a E, pa
ra su conocimichto, ei dé los in
teresados. y demás. tos* Dios 
guardé á V. "E.- muchos años. M a
drid, 30 dé Eneró dé 1929.

AUNÓS .
' ■■ :: X ■. 1 •: : : ; ;  X

Señprj D irector genera! MeL 
to Geográfico y  Gaíaslr&JU

N úm. 261.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
y de acuerdo con lo informado por, 
la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se lia servia 
do autorizar la circulación y uso le
gal en España de la balanza sejpiau-. 
tomática marca “ D ay ton” , m b d e 1 o 
22’d, de 20 y 40 kilos de alcance, por, 
no haber en ella modificación alguna 
esencial que la diferencie de las de 
la; misma marea de 12,5 kilogramos 
de capacidad, ya aprobadas por Rea! 
orden de 2% de Enero de 1915.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a lo 
dispuesto en la mencionada Real or
den, excepto en lo que se refiere a los 
derechos de comprobación y marca, 
qué, siguiendo lo establecido en ca-. 
sos análogo?, serán ahora de dos pe-i 
setas para el modelo de 20 kilogra-; 
mos y de 2,50 pesetas para el de 40.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar~ 
tí cu lo 14 del Reglamento de 4 de Ma-; 
yo de 1917, para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas el construe-, 
tor de estos aparatos deberá remitir 
con toda urgencia á la Dirección ge-= 
neral del Instituto Geográfico y Gsh 
tastral 70 copias de los planos pre-í 
sentados para su distribución entre, 
los Fieles Contrastes de Pesas y Me-: 
didas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. pará su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V* E. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 262.

limo. Sr.: Cumplidos todos lo,s trá-¡ 
miles para la elección de un Comité 
paritario de la industria litográficáj 
sobre metaléis y  construcción de en-; 
vas es,

S. M. el (Rejy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: >

1.° Se crea en Madrid un Comité 
páHtario interlocal nacional dé la irt-¿ 
dustriá cromolitográfica sobre meta-? 
les, construcción de envases metáli
cos y ¡nfíanufacturas fabrileis de lioji 
dé lata, pon jurisdicción en í a » ' Íah 
dnstrias y localidades qué & coatí-, 
puación 6é expresan: •

Iticardc* Ifc PCochelt, de Bilbao?- ■ 
dé . Andreis, . S.-; A „ ' de -Badalotó
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[(Barcelona); Industria Metal-Gráfi-, 
W-> S. A., de Barcelona; L. Serralta, 
Pe Barcelona; Indíustrias Metálicas, 
fx A., de Barcelona; Manufactura de: 
JEnvases metálicos. S- A., de Barce
lona; José Alemán y t Alemán, de 
(Murcia; Hijo d¡e P. Martínez, de 
Murcia ; A. Lapeira, de Málaga; An
ión io Morán “León, de Sevilla; Hijo 
[de id. González Montes, de Sevilla; 
•Gallardo y Núñcz, de Sevilla; M. N'a- 
yarro Gantier, S. en G., de Sevilla; 
Me tal gráfica Sevillana, de Sevilla; 
!M. Sanguinetti, S. A., de Puerto de 
Santa María; Metalgráñca Cordobe
sa, de Córdoba; Metal-gráfica Logro- 
Ilesa, S. Lda., de Logroño; Metal grá
fica Moré, de Gijón; Estanislao Nñ- 
fioz, de Vígo; Sociedad “La Artísti
ca” , Ltd., de Viga; La Metalúrgica, 
’S. A., de Yigo; Societé Generale des 
¡birages Franjáis, de Santander; 
[Germán Su áre z Pumariega, de La 
Cocuy a; Adriano Serrano Laguardía, 
Pe Vi ana de Cega (Valladolid); Payé 
Hermanos, S. A., de Ibi (Alicante).

2.° Este Comité se compondrá de 
tres Vocales patronos y tres obreros,, 
tomo efectivos, e igual número de 
¡cada clase como suplentes.

3.° Tendrán derecho a intervenir 
én la elección como Sociedad patro-: 
jial la Asociación patronal de la iri- 
rdustria cromolitográfica sobre meta- 
jes. construcción de envases metáli
cos y manufacturas fabriles le hoja 
de lata, y como obreras, la Sociedad 
[de constructores de. envases metáli
cos de Vigo. con 215 (socios, votando 
Jos que se refieran a la especialidad 
Indicada, y aquellas en que existan 
(obreros que estén empleadós en la 
(industria de que sé irat.á, votando 
Sínicamente los que a ella pertenez
can.
: 4.° Las elecciones se verificarán 
5el 24 de Marzo próximo, en él seno 
Se cada Asociación, d!entro de. Has 
Reglas 4.*, 5.a y 6.a del Decreto-ley 
[de 26 de Noviembre de 1926.
‘ Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demáis efec- 
íos. Dios guarde á V. I, muchos anois. 
¡Madrid, 20’ dé Febrero dé 1929.

a ü n O'S

Beñor Director general de Previsión 
• y  Corporaciones.

N ú m . 2 6 3 .

t fimo. Sr.; Atendiéndose' ■& fundadas; 
peticiones que han formulado algu- 

~!é&0- Asóeiaeiones páíironales y dbre-: 
‘• » s  que • s e ■ anlacen: las :sieectó!«:

nes de los Comités pm tarios de! rai
mó de transportes, copvocad’as parí 
él día 24 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien disponer quié las elecciones 
le los Comités paritarios del ramo de 
transportes, convocadas para el díá 
24 del corriente mes, se celebren él 
día 3 de Marzo próximo, ampliando 
las de Madrid a los días 4 y 5 siguí en-; 
tes y que el escrutinio general de: las 
hiismas se verifiqué el día 7 dél m is
mo mes, en la forma prevenida en íá 
Real orden núm. 236 de 25 de Ene-; 
ro último convocando dichas elec
ciones.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde; 4*-V. I. muchos años.; 
Madrid, 20 dé Febrero de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y 'Corporaciones-.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo, ha abordado 
que el día 1.° de Marzo próximo ae 
abra el pago de la mensualidad co-. 
m ente a las clasies activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesoreríá-Contaduir!a de la 
Dirección general [de la Deuda y  Ola- 
síes pasivas.

Al propio tiempo ,se pone en cono-; 
cimiento de lo$ respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se verifioará, sin previo aviso, 
el día 7 del mismo meis.

Madrid, 20 de Febrero de 1929.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
 TENCIOSO DEL ESTADO

Relación de, los señores opositores a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado por el orden en que han 
!de ser llamados a practicar los ejer
cicios, conforme al resultado del 
sorteo celebrado, en el día de hoy
Ndmeroói.--Í>í Eustaquio -Argos y 

Espierrez de. Narro»
2.—D. Ramón 'Qromo Martínez; 
3o~-D„ Joaquín Navarro Coromiua.
4,—Do Luis..Día# de Argüeiías y Pul

gar, 1 ■ ;v.
5o—Dv'F6rna.ndo Espejo Arantía. 
ñ,—Do Ildefonso Nieto Calvo*
7.—D, Antonio Cantos -Guerrero.

8.— D. Miguel Villalta Gisbert.
9.— D. Tomás Mendieta Segura.
10.—D. Jesús García Valcárcel.
11.— D. Rafael Busutil Guaroh. ’
12.—D. Isidro Arcenegui y Carmón,a.
13.—D. eíosé Rodríguez Soler.
14.— D. Alfonso de I-Ioyós y 'Sán

chez. ' , .v
15.— D. Alejandro del Río Villareja*
16.— D. Enrique Amat Casado. . ‘
17.—D. José Murillo Iglesias.
18.— D. Antonio Diez Martínez.
19.— D. Víctor Servan Mur. ■
20.—D. Fernando Gil Merlo.. .
21.—D. José Luis Albornoz García 

del Busto.
22.— D. Juan Becerril y Antón-Mi- 

ral les.
23. D. Ignacio Cossío y de las Bár- 

cena/s.
•24.— D. Eduardo Meruéndano Can

tal api edra.
25.— D. Policarpo Zurita Diez.
26*— D. Benigno Muñoz, Ramos.
27.—D. Carlos Adriaenses y Du- 

casse.
28.— D. José Antonio Alberioh Llau- 

rado. ’ ,; ■ ■
29— D. Juan Luis Simón Tobalma. 
30.— D. Eduardo Ramón Junco Mar

tínez de Azcoitia.
'31— D. Antonio Rubio y Rodríguez.
32.—IX Fernando Dodero Pérez.
3 3 — D. Manuel Ignacio S enante1 v

Esplá. ( -
34.— D. Constantino de Noriega . y

Noriega. v
35.— D. Manuel Sancho y Sancbó.

i — D. José María Ramírez RódlL.
guez.

87.— D- Enrique Casares Trelles.
38.— D. José Zambalamberri y Gayé.
39— D. Pedro María Bugalla!, del 

Olmo'.
40— d. Argimiro Manuel Diez del 

Río.
41— D. Luis Pérez del Río y Díaz 

Valdepares.
42.— D. Luis Martín de Pereda,
43.— iD. Jaime Oliver y  Sacristán.
44— D. José Silván López .
45.—D. Felipe Rodríguez y Franco.
46.—ID. Antonio. Sáenz Morróndb.
47.—D. Manuel López Calderón;
48.— D. Julián Barroca y Ortiz dé 

Zárate.
49.— iD. Pedro O tan o de Cózar.;
50.— D. Leopoldo Palacios de M b  

.chelena.
51.—ÍD. Antonio Guallar Lostao:'
52— D. Manuel Romero de LeceáV
53— D. José Miguel Gomendio La- 

rrañaga.
54.— D. José García-Bernardo y dé 

la Sala. * •
55.— D. Julio Hurtado Cidad.
56.—D. Juan González y Ub-edfu
57— D. Juan Antonio Nájera Ortiz.
58,—D. Guillermo Villavecchia Ri- 

cart.
59—D. Santos Cerolo y Alvarez.
60.— D. Mariano Fernández de Mch 

sa Hoces,
6L—iD, Juan Roig Sorrentin^
62.— D.- Calixto Doval AmaroUe»
63— D. Luis Menénd^í de Luar- 

éa y Menéndez de Luaroa.
64.— D.- Enrique Muñoz dé!;

• 6'5¿— D, Eduardo Jiménez Mmv 
fin.

66,— í>. Gervasio Gollár y L u W
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67.— D. Pedro Fernáadez .Fernán
dez,

08.— D. Luis de Osera y López- 
González.

69.*—D. Pedro Hernández VJel
Gu-'O ti i lo •,

70.— D. ‘R am ón .Parril la  I l e n m é a .
71. —  D. Ignacio ¡Snmmers. e Im r  11.
72.—  D. Joaquín Hernández-Ros 

uod'ocníu.
73.— D. Jesús Gabriel García.
74.— D. Luis -de Prada Gutiérrez.
75.— D. José Luis Estrada Se ga

le r ía .
76.— D. Juan Reamen y de Armas.
77.— D. Juan Tirado Ti güero a.

‘ 78.-*-D. Garlos Castillo García-
Negrete.

'79.— D Emilio de la Vara Urtiz.
'8*0.— -I). Garlos Negreta y García.
g í.— d . José Díaz Buisen.
82. —  X). Manuel Travado y Ga

rosa.
-'83, —  D. Juan Sáneliez-Gortes y 

Dávila.
84.— I). José Farro y Calza di lia.

■ 85.— I). Alfredo M-arquerie y
M-onpín.

86v-—D. José Alvarez del Manza
no y García,

87.— D, Emilio Lanzarol Aznar.
88.— D. José Sánchez del Valle,
89.— D. Antonio Hoyuela del

Campo,
90.— D. Gonzalo Mcxía y Carrillo.
91.— D. Enrique í  larri aga y

Ara vaca,
9&U---D. Fernando González Le-

vín.
93.— D. Enrique Fúster Qlema- 

ves.
94.— D. Miguel Car-mona Sobrino.
Do.— D. José Rodríguez Pérez.

96.—D. Eugenio Vegas La tapie.
97.— D. Nicolás Yieario Calvo.
98.—D. Luis Ugarte y Ramírez.
99.—D. José María S#er Díaz Gui

jarro.
190.—D. José María Pérez Sánchez.
101.— D. José Tomás Angós Graner.
102.— D. Mariano García Bravo.
103.— D. José Frax Benedi.
1-04.— D„ Canos Fernández-Casi añe- 

da y Cánovas.
105.—D. Alfonso Algara y Sáiz.
106.—D. José llico Godoy.
107.—D. José María González Se** 

rrano.
108.— D. Esteban Eloy Pérez.
109.—-D. José M̂ -ndoasá' Esteban.
110.—D. Emilio Lorenzo y Diez,
111.— D. Jo-sé Ignacio Poeh y Gutié- 

rrez de Caviedes. •
112.— D. Dame i Beuma Sáez.
113.—D. Agustín Bernardino Rúen

se Velo so.
114.—D. Urbano Diéguez Ygea.
l io .—D. Eduardo Salís y Díaz.
116.—D. Viceme Jorge y Ochoa.
117.—D. José Capa y Herrén,
Lo ¿jue se hace público para eono- 

••¿brníéato .dé ‘lo*. intimados;
ím  ejercicios de oposición darán 

■ :ebmi:e.uzo 4 e l ' 4 1 ^ . . del actual, a las 
Mm $ : (cuatro <ie la ter *e), en el
J l^un ai 6totrnetosoadniinistratiyí> 
provincial (Palacia de Justicia); cL 

Jándose m  primer llaman den lo para 
nese día a los oponte-res números 1

al 50 inclusive de la anterior rela
ción.

Madrid, 18 de Febrero de 1929.—El 
Vocal Secretario-, losé Bastes Ansart,- 
V.° B.°: El. Presidente del Tribunal, 
C. de Santamaría de Paredes.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M . EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A LA S INDUSTRIAS

(Real d e c r e t o  de 24 de Eneró cíe 
19126.)

-Número'134 -

X,— Peticionario: D. Francisco Ce- 
laya y Sagarduy, vecino* de San Ali
gue! de Basauri (Bilbao).

XI.— Glasé de industria: Fabrica de 
aserrar maderas y almacenes.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo
de 40.-000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y en los de 30 de Abril de 192*4, 29 
de Abril de 1927 y-Reglamento'de 24 
de Mayo de 1924, oonira la preinser
ta petición, formulen ante esta De
legación del Gobierno, Alcalá, 16, en 
el plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de . la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— 
M  Presidente de ia Delegación del 
Gobierno, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  ADM I
N ISTR ACIO N

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretarlo que fué del 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Má
laga), D. Alberto Navas Palanca, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de pe
setas 8.500:

El Ayuntamiento de Competa abo
nará mensualmente 16,28 pesetas.

El ídem de Solares ídem id. 0,05.
El ídem de Frigiliana ídem id. 25,75.
El ídem de Algarrobo ídem id. 5,15.
El ídem de Alliauríri el Grande ídem 

ídem 3,52.
El ídem de Arenas. ídem id. 2,37.
El ídem de Yélez-Málaga ídeín ídem 

123,97 pesetas.
El Ayuntamiento, de Vélez-Málaga 

recaudará de los demás tas cantida
des qué les han correspondido* y abo
nará íntegramente a' la interesada su 
pensk'm mensual. /

Madrid, 19 de Febrero de 1929*- -̂ 
El Director géiiieralj E. Vellando.: 1

MINISTTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l  De e n s e 
Ña n z a  s u p e r io r  Y s e c u n d a r ia

Se halla vacante, en la Facultad de 
Ifedicina de la Universidad de Valen
cia, la Cátedra de '“ Fisiología general 
y especial eseriptiva” , denominada en 
el plan de estudios anterior “ Fisiolo
gía bumaa” , que ha de proveerse pop 
concurso previo do traslación, confor-, 
me a lo dispuesto en el artículo 1.* 
del Real decreto de 30 do Abril dé 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden -optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do* de enseñanza sus en propiedad! 
desempeñen o hayan desempeñado láf 
Cátedra de “ Fisiología humana’1 o de 
indudable analogía, por tratarse de la, 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido' por el; 
Real decreto de 17 de Febrero de. 
Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922.

Loe aspirantes elevarán sus vonei- 
'tudes,’ acompañadas de las hojas dei 
servicios, a este Ministerio, por con-, 
duelo y con informe del Jefe del Es-' 
tablecimiento donde sirven, precisa-: 
mente dentro del plazo- improrroga-' 
ble de veinte días, a contar desde el, 
siguiente al de la publicación de este, 
anuncio en la  G a c e ta  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en loé 
Boletines Oficiales de las provincias 
v, por medio de edictos, en tocios  ̂tos, 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Naoién; Jo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des-, 
de luego, sin más aviso- que el pre-*
sen te * !

Madrid, 14 de Febrero- de 1929—  
El Director general, González Olivé-, 
ros.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
sirviente en esa Escuela, dotada cotí 
el sueldo anual da l,2o(l pesetas, y 
de conformidad ron lo prevenido en 
el Real decreto da 2 de Junio de 1924 
(G a c eta  del 3), .

Esta Direoeióu general se ha ser-, 
vido dispcuior que ¡a referida plaza se. 
provea mediante concurso-examen, 
con sujeción a tes regias siguientes: _ 

Das aspirantes dirigirán sus soflet" 
tudes a ese Centro en* un plazo «e 
quince días, a rontar desde la P*™** 
cación de la presente Orden en la G a
c e ta  d e  M ad rid , acreditando las con-* 
dic iones que a continuación se expré*

**i) Edad mínima 4e yeinttoés sñoS 
y máxima de cuarenta» con ceriinea  ̂
ción: expedida por \m encargados del 
Registro civil* íégalizada, si no Pr0* 
cediera del territorio de la Audien-

plenitud de su rapacidad ífe r  
ca, justiñeada facuttalbmn^ente, 

c) Conducta moral iniacffcaW©» 
to en la vida social como m
mésUca, iustiñeada. debidamente p<^
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¡certificados expedidor- por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y las eua- 
$ro regías de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V .. I 
% dar cumplimiento a lo que precep
túa el número quinto del mencionado 
Real decreto, sometiendo a Jas con
cursantes a la prueba señalada en el 
apartado d) del número cuarto del 
Real decreto de referencia. . ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dio-s guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 4 de Febrero 
de 1929.—El Director general, Olive
ros.
®eñor Delegado regio de la Escuela 

del Hogar y Profesional de la Mu~
.... jer.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo- dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso (hoy Profesores 
auxiliares) una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 
de Dibujo artístico y Elementos de 
Historia dei Arte, vacantes en tas Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Algeciras y Santiago, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de* 
más ventajas que la ley concede.

•Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par* 
te en. él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la fecha de la publicación del Real, 
decreto- de 27 de Juio de 1920 tuvie
ren la categoría de Profesores de as-; 
censo, cuenten con cuatro años por lo 
menos de antigüedad en el cargo y 
durante ellos hayan prestado servi
cios efectivos en el grupo de asigna-* 
turas a que la vacante pertenece, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-: 
.tículo 3.° del citado Reai decreto de 
27 de Julio de 1920 y artículo único 
del de 26 de Marzo del mismo año, 
que modifico el párrafo sexto del ar* 
ti ¡mí lo 23 del Reglamento prgánieo de 
16 de Diciembre de 1910.

Los . aspirantes dirigirán sus ins** 
tandas a este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales, a contar del siguiente al de 1& 
publicación de este anuncio en la) 
G a c e t a  b e  M a d r id , por conducto y  
con informe de sus respectivos Jefes 
¡y acompañadas de los justificantes de 
Isus méritos y servicios, con expre
sión de las plazas por orden de pre
ferencia.

El plazo de veinte días a que se 
Refiere el párrafo anterior, se amplía 
én quince más para los Profesores 
Auxiliares de las Islas Canarias _ que 
deseen acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas de Artes y Oficios; lo qué se 
"advierte para qué las Autoridades 
dispongan qué así se verifiqué sin 
iéiás jav feo qué él presénte.

Madrid, 4 de Febrero de 1929.—El 
Director general, Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se. anun
cia ai i/Urno ae concurso enire pro
fesores de ascenso (hoy Profesores 
auxiliares) una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 

. de Dibujo lineal, vacante en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Algecira-s y taragoza, dotadas con 
el sueldo anual dé 4.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la fecha de la publicación del Real 
decreto de 27 de Juio de 1920 tuvie
ren la  categoría de Profesores de as
censo, cuenten con cuatro años por lo 
menos de antigüedad en el cargo y  
durante ellos hayan prestado servi
cios efectivos en el grupo de asigna-- 
turas a que la vacante pertenece, de* 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del citado1 Real decreto de 
27 de Julio de 1920 y artículo único 
del de 26 de. Ma^zo del misino año, 
que modificó el párrafo sexto del ar
tículo 23 del Reglamento orgánico do 
16 de Diciombre de 1919v

Los aspirantes dirigirán sus ios* 
tandas a este Mmisterio, en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales, á contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes 
y acompañadas de los justificantes dé 
sus méritos y servicios, con expre
sión de las plazas por orden de pre-- 

: ferencia. .
El plazo de veinte días a que se 

: refiere el párrafo anterior, se amplía 
! én quince más para los Profesores 

auxiliares, de las Islas Canarias qué 
deseen acudir a l concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales da las provincias 
y, por medio dé edictos, e a la s  Es
cuelas de Artes y Oficios; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
dispongan que así se verifiqué sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Febrero de 1&2&—El 
Director general, Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso (hoy Profesores 
auxiliareis) una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 
de Modelado y Vaciado, vacante en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Almería), Cádiz y Santiago, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de eoncurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te én él los Profesores auxiliares dé

las Escuelas de Artes y Oficios que a¡ 
la fecha de la publicación del Real; 
decreto de 27 de Juio de 1920 íuvie-' 
ren la categoría de Profesores de asé 
censo, cuenten con cuatro años por lo, 
menos de antigüedad en el cargo yj 
durante ellos hayan prestado servia 
cios efectivos en el grupo de asigna-* 
turas a que la. vacante pertenece, de\ 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-t 
tículo 3.° del citado Real decreto dé 
27 de Julio de 1920 y artículo único! 
del de 26 de Marzo del mismo afio,: 
que modificó el párrafo sexto del ar* 
tículo 23 del Reglamento orgánico dé 
16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus.-ms-t 
tandas a este Ministerio, en el í i í r  
prorrogable plazo de veinte días nan 
tu ral es, a contar del siguiente al de 1# 
publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , por conducto $ 
con informe de sus respectivos Jefest 
y acompañadas de los justificantes dé 
sus méritos y servicios, con éxpre-s 
sión de las plazas por orden de pre-? 
ferencia.

El plazo de veinte días a que 
refiere el párrafo anterior, se amplié?- 
en quince más para los Profesores 
auxiliares de las Islas Canarias qüt 
deseen acudir al concurso.

Esté anuncio debe publicarse en lóS 
Boletines Oficiales dé laS' proviimfeti 
y, por medió de edictos, en las Eísk 
cuelas dé. Artes y Oficios; lo que sé 
advierte para que las Autoridades 
dispongan que así se verifique sin* 
más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Febrero de' 1929.—®1; 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Exorno. Sr.; Examinado el expe
diente en competencia de D. José Re
gino Murúa y D. Esteban Bachs Es-? 
p-arraguera para aprovechar aguas del 
los ríos Sella v Pong, en la provincia' 
de Oviedo; y 

Visto el dictamen emitido por él 
Consejo de Obras -públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
midad con dicho dictamen, ha tenido; 
a bien disponer se otorgue a D. Estén 
han Bachs Esparraguera la concesféh 
para aprovechar en usos industrial^  
las aguas de los ríos Sella y Ponga', 
en esa provincia, con sujeción a 
siguientes condiciones:

1.a El volumen máximo que' se p$s 
drá derivar será de 3.823 litros póí 
segundo de tiempo en el río Sella j  
2.741 litros por igual unidad de tierna 
po en el río Ponga. Deberán devclh 
verse a dichos rías las aguas en igufe( 
cantidad y hii el mismo estado de p$-4 
reza que tenían en im  pantos dé té-» 
ma y sin aKerar el régimen de amtíbíl 
ríos, en ios que no se permitirá eriN 
balses con destino a estos aprovecha* 
mientos. La Administración se reséfc*
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..'■Va el derecho de obligar H concesio- 
na río en cualquier momento a b  
construcción de, módulos que limiíei: 
los caudales derivarlos los concedi
dos y que deben ejecutarse a costa de 
dicho concesionario', quien presentará 
ios correspondientes proyectos pre
viamente a ia aprobación ae la D iv i
sión Hidráulica encargada de la ins
pección de las obras.

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar desde 3ri coronación 
4 o la presa basta el desagüe de la ra
fea de máquinas es' en el río Sella, 
de 40 metros y 30 centímetros, y en 
■el río Ponga, 79 metros y  20 centíme!-

■ tros.
3.a En oi plazo de seis meses, con

fiados a partir de la fecha en que se 
publique esta concesión en la Gacís-

d e  M a d r id , el concesionario pre
sen ta rá  a la aprobación de la D iv i

sión Hidráulica eneagrada de la ins
p e c c ió n  de las obras un proyecto mo

dificado y ' cumpleíando el suscrito por 
; p- Esteban Bachs Esparraguera en 25 
ude Junio de 1928, conforme a las pres
cripciones siguientes:

a) Se harán en el proyecto las mo
dificaciones del trazado que sean pre
c is a s  para reducir la- importancia y
Cuantía de los túneles y de las obras 

Ptle fábrica para salvar jo s  cauces.
b) Se proyectarán las obras de fá 

brica con detalle y  las dimensiones 
necesarias para resistir ios esfuerzos

que han de estar sometidas, y di
chas dimensiones se justificarán en la 
-Memoria p a r  á ios correspondientes 
Mlculos. Ño ge proyectarán aliviada-. 
iros sobre los arco3 de las obras de fá-: 
%riea. •

c) Be proyecárán y justificarán las 
ípueyas secciones ■que* deben tener los 
âíi-gules para conducir los caudales de 

% u a  que por está concesión se otor
g a .

d) Se proyectarán don detalle las 
.J&esas módulos, describiendo su íunk 
biqnamlento y justificando sus dimen
siones por los correspondientes cálcu
los.

o) Se incluirá en el proyecto el 
'pliego de condiciones facultativas en

51  qué se fijan las de los material.es. 
ábricas y ejecución de éstas, 

f) Se completará’ el presupueste? 
¡ion las cubicaciones y cuadros de pre
cios, los cuales se justificarán en la 
Memoria, comparándolos con los que 
’ftán resultado- en lá comarca o orí otras 
|W$ximas, en otras obras análogas a 
#$4* El presupuesto de obras en te

rreno de dominio público se complé-¡ 
tará con el de los que se proyecten 
para paso de. cauces que tengan esa 
condición.

4.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir dé la fecha 
en que al peticionario se le i notifiqué 
lá aprobación del proyecto1 ¡a que se 
refiere lá condición 3.a, al cual debe-: 
rán ajustarse, y- quedarán termina
das en el plazo de tres años, a partir 
de la misma fechaó

5.a Las obras sé replantearán é 
inspeccionarán por lá Jefatura de lá 
DivisiáH hidráulica del Miño o el or
ganismo que le sustituya en sus fun
ciones, si así lo acuerda la Superio
ridad, siendo de cuenta del concesio
nario los ̂  gastos que en él replanteo 
e inspección se originen, con arreglo 
á las disposiciones vigentes o á las 
que se dicten sobre la materia. El 
concesionario dará conocimiento a lá 
Jefatura inspectora del comienzo y 
fin de las obras, y una vez termina
das, se procederá á su reconocimien
to y re,capción, 'levantando acta en 
la que conste el cumplimiento de és
tas condiciones y expresamente se 
consignen en ellas los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que-<pueda comenzar 
la explotación antes de qué él actá 
esté aprobada por la Dirección gene
ral de Obras públicas. También sé 
hará constar en él acta los desniveles 
entre las coronaciones dé las presas 
y los puntos fijos de referencia 'en 
el terreno, con arreglo a los que re
sulten determinados en el acto del 
reconocimiento.

6.a Está concesión se hace por un 
plazo de setenta ;v cinco años;, a pártiq 
de la fecha en qué se autorice la ex
plotación parcial ü total, pasado 'el 
cual revertirá al Estado libre de car- 
ga, conforme a lo preceptudo en el 
Real decreto' de Ifi de Noviembre; dé 
1922, al cual queda sujeta, así comío 
á los de 14 de Junio y 7 de Julio 
de 1921.

7.a Se concede' la ocupación de lo® 
terrenos de dominio publico nécesá- 
rios para las obras y se declaré lá 
utilidad pública a los efectos dé lá 
expropiación forzosa, no sólo de los 
terrenos que han de ocuparse con las. 
>bras, incluso los dé la casa de m á- 
juinas, sino con los remansos die las 
mesas .y la de los aprovechamientos 
ndutriales á que afecté, previas los,

trámites qué éri relación 6oíí réstm , 
fija el artículo 193 de la ley de AguaW 
En cuanto a; las servidumbres ’legár 
les, podrán ser decretadas por la A u i 
toriidad correspondiente, una yez pu
blicada ésta concesión.

8.a Lá Administración sé résérvá 
él derecho de tomar de la concesión^ 
los volúmenes de ág-uá qué estimé, 
njeoésíarios para) lá eoínsíervación del 
las carreteras éri lá forma que créa; 
conveniente, pero sin perjudicar las, 
obras de la misma*

9.a El depósito constituido queda-* 
í*á como fianza á responder del cum
plimiento de estas condiciones y una, 
vez cumplida la tercera; si él pre-< 
supuesto en terrenos de dominio pú«5 
blico resalí tá aumentado, se aumenta
rá el depósito p r op ore i o n almente, dé- 
volvióndosé al concesionario después 
de aprbadá él acta de reconocimien
to final de las obras.

10i. Se Otorga esta concesión salvo 
él derecho de propiedad, sin perjui'-: 
ció de tercero y con obligación dé 
ejecutar las obras necesarias  ̂ párá 
conservar o sustituir las sérvidum^ 
bres existentes legitimas. _  _

11. Queda sujeta ésta' concesióriá, 
las disposiciones vigentes sobré pro-? 
tección á lá Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo! y de
más dé carácter social.

112. Podrá "caducarsé esta Cbricé-a 
sión con pérdida de lá fianza por iñg 
cumplimiento de Cualquiera dé estás, 
condiciones y éri los casos previstos! 
éri las disposiciones vigentes, declífe 
rndose lá caducidad, según los ira? 
mates señalados en lá ley y Reglan 
mentó dé Obras públicas^ !

ÍY habiendo aceptado él concesión 
nario lás preinsertas condiciones y  
remitido «póliza de 120 pesetas, se
gún lá  Vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expedienté,, 
de Real orden comunicada lo pártte 
cipo á Y. E. para su conocimiento, élj 
del interesado, él dé la División Hi
dráulica y démás efectos, comí pu-* 
blicación eiri ti Boletín Oficial m  
ésa provincia; Dios guarde á V. 
müesos años. Madrid, 14 dé Febrero 
dé 1929,— El Director; general, Gela- 
bert.
Señor, Gobernador civil dé Oviedo.


